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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 28 de enero de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ¿ ................. . . . . . . . . . . . .
Libras ....................................................
Dólares .............................................. .
L i'a s  ................................................... .«
Francos suizos ................................. .
Reii hsmark .................................... ..
Francos belgas ............................... ..
Florines ................. ...............................

Pesos moneda legal ..................... ¿ss
Ai>x«b. fam iliar ............................
Turism o .............. .............. ...........

Coronas suecas ...................................
¡Coronas noruegas ........................ ,.¿
C o rjn as danesas ..............................
Pesos chilenos ........................... .

9.15
44»—
i °<95
10,95

253*—

*5*—
411,60
43.5°  

2,60

3.<H

2*295
35*70

9*35
45*—
11.22
11.22

259*35

25.60 
421,90
44»6o
2,66

3 .U

2,35
36.60

66,—  
16,40

379*5°

65.25

4,00
3,90

67.65
16,81

8 9 ^ -

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de CX>nseJo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 4 5,00
Año    ........    180,00
Número corriente... 0,75 

*  atrasado ... 1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus~ 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

DELEGACIO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U EN TA S  PARA EL RAMO DE 

CORREOS
Edicto

Don Félix C arb aijal Riego, Delegado 
d q  Tribu-nal de Cuentas para el Ramo 
de Correus, en la Dirección Genera-! 
de Correos y Telecom unicación.
IEn cum plimiento de lo que dispone el 

artículo 1O5 y dem ás concordantes y 
complementarios del Reglam ento de eííta 
especial jurisdicción, por el presente 
se llama y cita a los que fueron funcio
narios técnicos del Cuerpo de Correos 
con destino -̂n las posesiones españolas 
del Golfo de G uinea, don (Francisco La- 
puente Berenguer, don José María C or
tés Roig y don Paulino Hernández, para 
que comparezcan a las once horas del 
día veinticinco dt f'brero  de mil nove- 
ciuntus cuarenta y siete, ©n el local que 
ocupa esta Delegación en el Palacio de 
Coniunicaciunes (planta sexta), para 
asistir a la práctica de la liquidación 
provisional del presunto alcance (deter
minada en el artículo 89 del aludido Re
glamento de 16 de julio de 1935), en el 
expediente adm inistrativo-judicial que 
contra los mencionados ex funcionarios 
▼engf) instruyendo, y otros dos funcio
narios más, sobre reintegro al Tesoro de 
cuatrocientas dieciocho pesetas con se
senta céntimos ( 418,60  p o e ta s ) , a causa 
de la desaparición parcial del contenido 
de varios paquetes postales recibidos 
como devueltos a sus imponentes en la 
Administración Principal de Correos de 
Barce’ona, en 109 meses de septiembre, 
noviembre y diciembre del año 193-1, en 
donde habían sido impuestos.

Tam bién se les llam a, cita  y emplaza 
para r ecogei# (acto seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provisio
nal) y contestar los correspondientes 
pliegos de cargos que se les tendrán for
mulados, bajo apercibí miento de que en 
ej cnsn d(. no hac e r l o  dentro del  término

de diez días de su em plazam iento, serán 
declarados rebeldes, continuará él proce
dimiento sin su audiencia y les pararán 
las demás consecuencias y perjuicios a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete.—  
El Delegado, Félix C arbajal.

168— O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Sustitución de maquinarla
Peticionario: Firestone Hispania, So

ciedad Anónima, con domicilio en San 
Migueil de Basauri.

Objeto de la petición : Sustitución
de una máquina de hacer tubos por otra 
de procedencia extranjera, para uso pro- 
pió.

Producción: L a  misma que actual
mente.

Valor aproximado de la m á q u in a : pe
setas 600.000.

Se hace publica esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, 43).

Bilbao, 21 de enero de 1947.— E l Inge
niero Jefe, L . Fernández Tapia.

>73-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Juamola Jua- 

nola.— Argensola, 21, Barcelona.
Objeto de la ampliación : Aum entar la

producción de preparación de harinas pa*> 
¿ra piensos.

Producción ;. 4.500 kilogram os por dftl 
y jornada.

M aquinaria, nacional.
Materias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la  misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dea- 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas d« esta Delegación de Industria, sitft 
en la avenida del Generalísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 21 de enero de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, M. d e  las Peñas.

325-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
BARCELO NA

Ampliación de industria
P eticion ario: Don Ram ón IMasó Pujol, 

Eosellón, 166, Barcelona.
Objeto de la petición : Instalación (de 

la m aquinaria correspondiente para la fa
bricación de comprimidos, inyectables y  
frascos cuello americano, en su industria 
de vidrio soplado.

Producción : Comprimidos, 20.000 uni
dades ; estirones, 9.000 unidades; inyec
tables, 8.000 unidades; frascos cuello 
americano, 3.000 unidades, todo diaria* 
mente.

M aquinaria, nacional.
M aterias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

1os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por triplL 
cado los escritos que estimen oportnuoa, 
dentro del plazo de diez días, en las ofí* 
ciñas dó e£ta Delegación ¿e  Industria* 
sita en la avenida del Generalísimo Fr&o* 
co, número 407.

tBarceáona, 20 de enero de 1947.—~E) 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

328-O
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

TA R R A G O N A  
Nueva industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Pclicicnario: Don LMariano Calatrava 
Guasch, domiciliado en calle Gorria, nú- 
mi^ro 38, de San Carlos de la Rápita (Ta
rragona).

Objeto de la industria : Fabricación y 
distribución de bebidas carbónicas en sus 
distintas variedades para la población de 
Kan Carlos de ¡la Rápita y su comarca.

Producción : Se calcula producir, por 
jornada de ocho horas, 3.600 botellas de 
gaseosas y 1.200 botellas de sifones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ¡los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, por triplicado ejemplar, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
rambla del Generalísimo, número 25, en
tresuelo.

Tarragona, 10 de enero de 1947. E l  
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

62-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B AR C ELO NA 

Nueva industria
Peticionario : ¡Manufacturas de Pelete

ría, S. L . ,  Torres y Bages, 132. Bada- 
ilona.

Objeto de la petición : Instalación de 
una industria de curtido y teñido ¿e  pie
les de conejo.

Producción : Unas 3.000 pides al mes.
Maquinaria, nacional.
Materias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 20 de enero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

326-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B AR C ELO NA 

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Ortega T i

zón, en nombre d^ una Sociedad a cons
tituir.— Numancia, 66, Barcelona.

Objeto do ¡la petición : Fabricadón de 
perlas artificiales.

Producción : 2.700.000 perlas mensual- 
mente, entre todos los tamaños.

Maquinaria, nacional.
.Materias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida deá Generalísimo F ra n 
co, número 407.

Barcelona, 20 de enero de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

327-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S O R IA  

Nueva industria
Peticionario: Don Mariano Martín

(Escribano. Duruelo ele la Sierra.
Objeto: Instalar serrería de maderas 

con dos aparatos de 1 , 10  metros y una 
sierra circular en Duruelo.

Producción : 2.000 m3 de maderas en 
diversas escuadrías.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Los industriales que se consideren 
afectado.? presentarán sus escritos por 
duplicado, y en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta dependencia.

Soria, 16 de enero de 1947.— Ei In
geniero Jefe, Tom ás Moreno Garbayo.

54 O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S O R IA  

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Altelarrea 

Sanz. M. C ám ara ,  15. Covaleda.
O bjeto: Instalar nueva serrería de 

maderas en Covaleda con dos aparatos 
de un metro.

Producción : 400 m3 anuales de made
ra en diversas escuadrías.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

•Los induMrialcs que se consideren 
afectados presentarán los escritos per
tinentes por duplicado, y en piazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación.

Soria, 16 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Tom ás Moreno Garbayo. 

53—U-
S U B D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE C A R TA G E N A  
Linea de transporte de energía eléctrica

Peticionario : «Entrecanales y Távo-
ra, S. A.»

D omicilio: Delegación en Cartagena, 
General Ordóñez, 5.

Objeto : Instalar una ¡línea de transpor
te de 375 K. V. A. a 10.700 voltios, con 
longitud de 3.800 metros y transforma
ción final a 220 voltios, cuya energía se 
empleará en nuevas obras a realizar en 
e¡l puerto de Cartagena, al terminarse las 
en ejecución, por la misma Empresa, en 
otros puntos de esta ciudad.

No precisa importación de maquinaria 
ni materias primas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la ¡misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Subdelegación (plaza del Rey, 
número 7, bajo), dentro del plazo de 
ocho días.

Cartagena, 23 de enero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Cánovas.

324-0

D IS T R IT O  M IN E R O  DE B AR CE
L O N A  

Ampliación de industria
Peticionario : Doin José Lladó Torres.
Objeto : Instalación pulverización mi

nerales.
Emplazamiento; La  Riba (Tarragona).
Producción : 5.000 kilogramos pe* día.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacionales.

Lo que hace público para que, du
rante el plazo de diez (10) días, quienes 
se consideren afectados, presenten ios es
critos oportunos en la Jefatura de ¡Minas 
de Barcelona, rambla de Cataluña, nú
mero ib, tercero.

Barcelona, 13 de noviembre de 1946.— 
Ei Ingeniero Jefe, Santiago Echevarría.

5 ' j- é

J U N T A  DE OBRAS Y  S E R V IC IO S  
D E L  P U E R T O  DE C A R TA G E N A

Autorizada esta Junta, por Orden mi. 
nisterial de lo de e iv ro  de 1947, para 
anunciar y celebrar el concurso para la 
adquisición e instalación de dos grupos 
motor-dínamo en la central convertidora 
de corriente eléctrica exist-nte sn el 
muelle de Alfonso X II  del puerto de 
Cartagena, ha señalado oj día 15 del 
próximo nu‘S de abril, a las once horas, 
para la apertura de las proposiciones 
que se ¡presenten a dicho concurso, cuyo 
acto tendrá lugar en las oficinas de la 
Junta, con domicilio en la calle d< Mue- 
11*' de Allons'o XI I ,  ante una 1 <-presenta
ción de la misma, compuesta por el Pre
sidente o persona en quien delegue, el 
Ingeniero Director, el \ ocal Int'  1 ventor, 
el Secretario, el Abogado del Estado y 
ol Notario correspondiente, en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
8 d<j septiembre de 1886, Rea! Orden de 
30 de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de i .°  de julio do 1 91 1 ,  y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia 
de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes en la Secretaria de Ia J unta de Obras 
del Puerto de Cartagena, terminará a 
las trece horas del día ocho del próximo 
mes de abril, hallándose de manifiesto 
hasta dicha fecha en las oficinas seña
ladas para la presentación, y para cono
cimiento del público, los pliegos de con
diciones facultativas y de particulares y 
económicas del concurso.

Las  proposiciones, ajustadas al modelo 
adjumo y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
dí' nte, debiendo presentarse en pingo 
cerrado y lacrado, en cuya portada se 
consignará que la proposición correspon
de a e¿te concurso.

A cada pi oposición deberá acom-pañar, 
pur separado y a la vista, e¡ resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Cajia Genera l de Depósitos, o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este 
concurso, la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas, bien en metálico o en 
valores de la Deuda Pública, a ios tipos 
legales vigentes, y uniéndose, en este 
último caso, l«a póliza de adquisición de 
dichos valores, suscrita por Agentes de 
Cambio y Bolsa.

Asimismo deberán acompañar a cada 
proposición, d e bidamente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes docu
mentos :

i . °  Cédula personal o documentos de 
identidad del fcitador.

2.0 Documentos que acrediten la per* 
sonaüdad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñas o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que
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determina ei Real Derroto de 24 de di- 
ciemhre d* iu¿S (i» < umeiitos que ju~tifi- 
quen su existencia !ega| e niH'iipc ón 
e Registro Mercanti., su capa- idad para 
ce rbrat el contrate- o l<>s que autoricen 
ail firmante dt- ia proposición para ac. 
tua? en nombre d< aquella, debiendo *-s- 
tar :egiti,nadas la»* firmas de las certifi
caciones coi espondientes.

4.0 Ii^tifir ación de hallarse al co
rriente m  e pago de seguros s<x*iales y 
de ’a contribución industr-ail o de utili
dades.

5#° Cuanto». otros d turnen  tos se re
quieran en los pliego^ de condiciones 
corno necesanos para tomar parte en este 
concurso.

Cartagena 22 de enero de 19 4 7 — ^ )T 
la ('omisión Permanente, el P i c o . Unte 
£  pob’et. -  El Secretario - Contador. 
P. A. ,  Jusé López.

M o d e l o  d e p r o p o s ic ió n

Dnm .............. vecino de ............. ,..provin
cia de ............ , provisto de cédu a  per
sonal número ........, tarifa ........., clase
  expedirla en ............  con fecha
............ . domi i lindo en ..............  calle
............ , número .. .. ..  por su propio de
recho o en representacón de ..............
acreditada con la copia de poder bas
tan tpn da v legalizada que adjunta,  
enterado del anunci o puh’ icado en el
B O L E T I N  O F i n  VL D E L  L I T A D O
número ......... de d ’a    v dp los
plirctoc de  co n d i '  ion e s  p a r t ic ip a re s  v 
e c o n ó m ic a s  v fneu'tat iva.c v d e m á s  d o 
cumentos;  t ^d os  los  que  in t^ g^an  v fo r 
m a n  el -«ProvP'-to r e f o r m a d o  de a m n ' i a -  
ción  de la cen t ra '  c o n v e r t 'd o r a  de co 
rr iente  e léctr ica  de. puerto  de C a r t a g e 
na». se r o m r - r ^ m U p  a e fe r tu^ r  el s n m i-  
n 's^ro  e i n s t a la c ió n  dp dos  rfrn n n « m o 
t o r - d í n a m o  en la cen tra l  c o n v e r t i d o r *  
de •órnente  e 'óetr iro  e x i s ten te  en P 
m n e 1 V  de A l foneo  X I ’ del pue rto  de  
C a r t ^ p e n a  co-n c u :ecV m  v acen-taríón  
i n t e g - a l  de la s  r o ^ d ’c ’rvnes V reou is i -  
tos oue  i-pí’c r rn an  el p re sen te  r o m " * ? n
por la r a n f*d' 'd de ............  (° d \ * ó r fece
que será deserh^da toda pronocmlón 
qnp nr> pynrf'Qp r ’ aramen^e en letra, la 
ca-ot^dad pn necetac v cónf imne v oue  
se^a' o mod' fi  armr-ec a las r^ndVínnoc^ • 
j n d ^ : ' m o  ce r o m p pt ronc»’rcan- 
fe-pfprpnfe a ri i mnl ' r  tas d*snnc*rronrc  
jpKrx-^tp^ eorfurns c n r n V s  V re m  »*•*"» pt* o- 
C’Onec V fr ÍK Mt0 C Rcf'ploS np-pft-fonrtr

finitnrco a1 oorr:Pntc en el pago de di
cha c exacciones.

8 1 . 0

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A  C O N 
F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  

D E L  E B R O

Expropiaciones

Obras de construcción del Salto d? Viella 
a carpo dp la Soripda-d concesionaria de
nominada Productora de Fuerzas M otru  

ces, S . A.

Expropiación de una finca rústica sita 
en la partida Mitj Arán, del término mu
nicipal de Viella

Edicto

Por D creto de > de ov embr- d  ̂ 1916  
pubi- do en el B < > L E l l N  O F I C I A L  
D E L  E b l ' A D O  Jel dia 5 de diciembre

ú!t:mo, se declararon de urgente ejecu- ¡ 
ción, l  lie t a-, L s  »bias de construc* 
ión del Salto de Vieiia, en e* río l iaro-  

na, a los e ect s de que les sea aplnahle . 
«ti pi ceñimiento de j ge ’u ia para la ex* i 
pr. p ia n  ún forzosa de as fincas afei tadas 
por d chas obras, previsto en la Ley de 
7 de octubre de 193^.

Practicadas las actuaciones prelimina
res pertinentes, entre ellas la fijación de 
fecha para el levantamiento s< bre el te
rreno del acta previa a la ocupación de 
dicho inmueble, uno de 'los afectados por 
el mencionado procedimiento, operación 
que hubo de suspenderse hasta -nuevo avi
so, por conveniencias del servicio, y des
aparecida la causa que motivó tal suspen
sión, se ha señalado por esta Jefatura la 
nueva lecha del 11 de febrero próximo, y 
hora de las doce, para proceder al levan
tamiento do1 acta de que se trata, dili
gencia que tendré lugar en la misma fin
ca, sita en la partida y teimino munici
pal que se expresan al principio, debiendo 
advertir a la propietaria que se relaciona 
a continuación, así c mo a los represen
tantes de la Sociedad concesionaria, auto
ridades municipales y demás personas que 
por disposición 'egail ha van de concurrir 
al ai to de referencia, que deberán perso
narse en dicha finca en el día v hora in
dicados v que podrán hacer uso de los de
rechos que al efecto se especifican en el 
artículo cuarto de la citada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo »lo prescrito en 
el artícul • tercero de la Ley varia* veces 
mencionada.

Zaragoza, 24 de enero de 1047.—El In
geniero Jefe  de Aguas, F. Fernández 
Fritschi.

FINCA QUE SE CITA

Una, rústica, situada en la partida iMitj 
Arán. del término municipal de Viella, 
perteneciente a dona María C uny Pinós.

347— 0 -

JEF A T U R A  D E  AGUAS D E  LA CON.  
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  P IR IN E O  O R IE N T A L  

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Je fatu
ra la petición que »e reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre de peticionario:' Don Loren

zo E>criu Catllá.
Nombre de1 representante: Don R a 

món Escriu Soler. Heneros, 2, Barce
lona.

Clasr 1e aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide : Tres
cientos cincuenta (350) litros por se
gundo

Corriente de donde ha de derivarse * 
Torrente «Creixa». afluente de! río Bas- 
tarenv p(v su margen izquierda.

Término^ municipabs en que radican 
las obras - Brocá y Bagá, de la provin
cia de Barcelona

De conformidad con lo dispuesto en 
«I artículo ¡1  del Real Decreto-Lev nu
men 33, de 7 de -ñero de 1947, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 v 
disposicioíes posteriores concordantes, 54» 
abre un plazo, que terminará a las catorce 
horas del dia en que se cumplan treinta

naturales y consecutivos desde la techa 
siguiente, inc-usiw, a la de publicación 
del présenle anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  DEL E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deb* rá el peticionario pre
sentar en la> oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Barcelona, Via Layetana, 10 
bis, 4.0, el provecto correspondente a  
las obras que trata de ejecutar. T a m b é n  
s#> admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas otros proyectos 
que tvngan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él Trnnscurirdo el plazo fija
do no se admitirá ninguno más e» com
petencia "on los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
ante« citado se verificará a las doce ho
ras de1 pr m e  día laborable siguiente a l 
d* terminaciór del plazo de tre in ta  días 
antes fijado, pudiendo asistir al se to  to
dos los peticionarios v levantándose d« 
ello el a<ta que prescribe dicho a r t íc u 
lo, que será S u sc r ita  por los mismos.

Barcelona. 16 de enero de 1947 - -El 
Ingeniero Jek* de Aguas, Antonio Ma- 
riño.

344-0-

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  E B R O  

Jefatura de Aguas— Expropiaciones

Obras de construcción del Salto de 
Viella, a cargo de la Sociedad Concesio
naria denominada Productora de Fuer
zas Motrices, S. A.

Expropiación dei Molino de Betrén, 
situado en el término rural de Betrén, 
correspondiente al municipal de Escu- 
ñau.

E d i c t o
Por Decreto de 22 de noviembre de 

1946, publicado en el B O L E T I N  O M -  
C I A L  D E L  E S T A D O  del ^ía 5 de di
ciembre último, se declararon de urgen
te ejecución, enr.re otras, las obras de 
construcción del ‘“ alto de Viella, en el 
río fiarona, a los efectos de que les sea 
aplicable el procedimiento <je urgencia 
para la exprop ación forzosa de las fin
cas afectadas por dichas obras, previs
to en la L e v  de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimi
nares pertinentes, entre ellas la fija« ión 
de fecha para el levantamiento sobre el 
terreno del acta previa a la ocupación 
del Molino de Betrén. una de las fincas 
afectadas por el mencionado procedi
miento, operación que hubo d? suspen
derse hasta nuevo aviso, por convenien
cias del servicio, v desaparecida la cau
sa que motivó tal suspensión, se ha se
ñalado por esta jefatura la nueva fe
cha del 10 de febrero próximo, y hora 
de las doce, para proceder al levanta
miento del acta d< que se tra*a, d'l'« 
geticia que tendrá lugar en el citado 
Molino, sito en los términos rural v mu
nicipal que se expresan al principio, de
biendo advertir a los propietarios que 
se relacionan a continuación, asi como a  
los representantes de la Sociedad con
cesionaria, autoridades municipales y de
más personas que por disposición legal 
hayan de concurrir al acto de referencia, 
que deberán personarme en dicha finca 
en el ^ía y hora indicados, y que podrán
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hacer uso de los derechos que al efecto 
ge especifican en ed artículo cuarto de 
la citada Ley.

Lo que se hace público ipara general 
Conocimiento, cumpliendo lo p rescrito  
¡en el artículo  tercero de la Ley v a rias  
Veces mencionada.

Zaragoza, 24 de enero de 1947.—El 
Ingeniero Je fe  de A gu as, F . Fernández 
Fritsch i.

Finca que se cita

Núm . 1 (única).— Molino llam ado de 
Betrén, situado en el término rural de 
Betrén, municipal de «Escuñau (Lrrida), 
perteneciente a doña Josefina Lagüens 
E sp lu ga , viuda oe Deó, y doña Isabel 
Deó España, en usufructo, y a doña 
M aría Teresa y doña Jo>efina Deó L a 
güens, en nuda propiedad.

348— O.

COMISION GES TOR A DE LA DI
PUTACION PR OVI NC IAL  DE 

ZARAGOZA

Por acuerdo de la Comisión Gestora 
se anun/ia subasta pública para contra
tar las obras de reform a de las depen
dencias de la cocina del H ogar Pigna- 
telli, con arreglo al proyecto 6Ut>crito 
por el Arquitecto provincia, y a los plie
gos de condiciones técnicas y económi
co-adm inistrativas aprobados por la C o r
poración, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la excelentí
sim a Diputación Provincial (Negociado 
de Beneficencia), durante las hora9 y 
¿lías hábiles de oficina.

El tipo de subasta es el de 584.045,48 
pesetas, en baja, siendo la fianza provi
sional de 11.680,90 pesetas, equivalente 
al 2 por 100 del tipo de subasta, y la 
fianza definitiva, la que resulte de la 
aplicación de lo determ inado en el ar
tículo primero de la Ley de 19 de octu
bre de 1940, aplicada a lo provincial por 
Decreto de 2 de noviembre de 1940.

L a s  proposiciones para optar a esta 
«subasta, deberán ir reintegradas con 
timbre de la clase sexta, o sea de 4,50 
pesetas y se presentarán en la Secreta
ría  de esta exce.entísim a Diputación en 
Jos días y horas hábiles de oficina, en 
el plazo reglam entario de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca e. correspondiente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

L a subasta se celebrará en el salón 
de sesiones del Palac.o Provincial, a jas 
doce horas del día hábil inmediatamente 
posterior a. en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones.

Zaragoza, 21 de enero de 1947.—E l 
Presidente, Jo sé  M aría G arcía Belen- 
guer.— Por acuerdo de la Com isión G es
tora, el Secretario, E m ilio  Falcó,

33 «—O-
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COMISION GE ST OR A DE LA DI .  
PUTACICN P R O VI N C IA L  DE  

ZARAGOZA
Por acuerdo de la Comisión Gestora 

se anuncia embasta púb ica para contra
tar las obras de reform a y reparación 
de las salas de Medicina de hombres 
del Hospital provincial, con arreglo al 
proyecto suscrito por el Arquitecto pro
vincial y a los pliegos de condiciones 
técnicas y  económico * administrativa*

aprobados por la Corporación, los cua
les se hallan de manifie>to en la Secre
taría de la exce.entísim a Diputación 
Provincial (Negociado de Beneficencia), 
durante las horas y d ías hábiles de ofi
cina.

El tipo de subasta es el de 429.236,71 
pesetas, en baja, siendo la fianza pro
visional de 8 584,73 pesetas, equiva.e-n- 
te al 2 por 100 del tipo de subasta, y 
la fianza definitiva, la que resulte de la 
aplicación de ¿o determ inado en el a r
tículo primero de la I^ey de 19 de octu
bre de 1940, aplicada a lo provincial por 
Decreto de 2 de nov:embre de 1940.

L a s  proposiciones para optar a esta 
subasta, deberán ir reintegradas con 
timbre oe la clase sexta, o sea 4,50 pe
setas y se presentarán en ia Secretaría 
de esta excelentísim a Diputación en los 
días y horas hábiles de oficina, en el pla
zo reglam entario de veinte días hábi
les, contados a partir del -iguiente al en 
que aparezca el correspondiente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  
¡E ST A D O .

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial, a 
las doce horas del día hábil inm ediata
mente posterior al en que termine el 
plazo oe presentación de proposiciones.

Zaragoza, 21 de enero de 1947.—El 
Presidente, Jo sé  María G arcía Belen- 
guer.— Por acuerdo de la Com isión G es
tora, el Secretario, Em ilio Falcó.

330— o ._________________________________

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
R ED NACIONAL DE LOS F E R R O .  

C A R R I L E S  ES P AÑ O L E S
E l servicio de Acopios y Alm acenes 

de la R E N F E  convoca tres concursos 
para la adquisición d e :

Número 119  530.— 5.000 m etros cúbi
cos de m adera de pino Laric io  o silves
tre en rollo.

Número 1 19 .5 3 1 .— 150.000 tablones de 
madera de pino del país para piso de 
vagones.

Número 119 .5 32 .— 5.000 m etros cúbicos 
de madera de pino en tablones y tablas 
para carpintería.

Lo s pliegos de condiciones p articu la
res y generales de estos sum inistros po
drán ser recogidos en los puntos que 
más abajo se detallan :

Servicio  ^e Acopios y A lm acen es: San 
Cosm e, 1. Madrid.

Servicio de Recepción de M ateria les: 
Nueva Estación R E N F E . Bilbao.

Servicio de Recepción de M a t e r ia ls :  
V illafranca de O ria. Guipúzcoa.

Segunda Circunscripción del Serv ic io : 
Valladolid. Estación f. c. Norte.

Tercera Circunscripción del S e rv ic io : 
Barcelona. É stació n  f, c. Francia.

C u arta  Circunscripción Serv ic io : M á- 
gala. Estación f. c

E l plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 13 de febrero próxim o, a 
las dieciocho horas.

L a  apertura pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea, el 14.

Madrid, 25 de enero de 1947.— Por el 
Je fe  del Servicio , A. M endoza.
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CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r consecu encia <j<* accidente do tra 
bajo, ocurrido el día iS  de a b ril d*' 1946, 
fa lle ció  en la  m ar el obrero E m ilio  'F e r
nández Fernánd ez, de c incu e nta y cinco 
años, n a tu ral de is la  C r is t in a  (H u e lv a ),  
h ijo  de Jo a q u ín  y de Josefa, do m iciliado 
en Ibla C ris t in a  (H u e lv a ), que tra b a jab a 
al servicio  de em barcación « E l F an d an - 
g uillo».

E n  c u m p lim ie n to  de lo d isp u e sto  en 
el a rtícu lo  42 del R eg lam en to  de 31 de 
enero de 1933, los que be crean con de
recho a p e rc ib ir la in d e m n izació n  co 
rre sp o n d ien te  pueden d ir ig irs e , acom 
pañando los docu m entos que lo a c re d i
ten, a la C a ja  N a cio n al de S eg u ro  de 
A ccidentes del T r a b a jo , S a g a sta , 6, M a 
d rid .

M a d rid , 20 de enero de 1047.— ^  D i- 
rector, Isa a c  G a lce rá n  V ald és.

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo, ocurrido el día 16 de noviem bre de 
1946, falleció en el Pozo del Sotón (O v ie 

do) el obrero M a x im ilia n o  G a rc ía  C a m - 
blor, de vein ticin co  años de edad, natu 
ra l de B ra ñ ie lla  (A s tu ria s ), h ijo  de V i
cente y de M a ría , d o m iciliad o  en E l So
tón, San M a rtín  del R ev A u re lio  (O v ie 
d o ), que trabajaba al servicio  de S ocie
dad D u ro  F e lg u e ra .

E n  c u m p lim ie n to  de lo dispuesto en 
el artícu lo  42 dej R eg lam en to  de 31 de 
enero de 1939 los que se crean con de
recho a p ercibir la indem nizació n co rre s
pondiente pueden d irig irse , aco m p a ñ an 
do los docum entos que lo acrediten, a 
la C a ja  N a cio n al de S eg u ro de A c c i
dentes de! T ra b a jo , S ag asta, 6, M ad rid .

M a d rid , 22 de enero de 1947.— E | D i
rector, Isa ac G a lce rá n  V a ld é s #

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 4 de octubre de 1945, 
falleció  en B a ic e lo n a la obrera L u is a  V i-  
llerin o  Jerez, de treinta y dos años de 
edad, n a tu ra l de M a d rid , h ija  de E u -  
dosio y d« R am o n a, d o m iciliad a en B a r
celona, calh; L a  P a ja , núm ero 7, 5 .0, 
que trabajaba al servicio  de la entidad 
Botones M a rín , S. A.

E n  c u m p lim ie n to  de lo dispuesto en el 
artícu lo  42 dei R eg lam ento  de 31 de 
enero de 1933, 1()S Mue se crean con de
recho a p e rcib ir la  ind e m n izació n  co
rrespondiente pueden d irig irse , acom 
pañando 'os docum entos que lo a cre d i
ten, a la  C a ja  N a cio n al de S eguro de 
Accidentes dei T ra b a jo , S ag asta, 6, M a 
drid.

M a d rid , 23 de enero de 947. — E] D i
rector, Isa ac G a lce rá n  V ald és.

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L TRABAJO

P or consecuencia di; accidente de tra
bajo, ocurrido el d ía  23 de a g o sto  de 194*), 
fa lleció  en C a davedo  (O vied o ) ei obre
ro M anuel M éndez, de diecinueve a ñ o s  
de edad, n a tural de C ad a ve d o  (O vie d o ), 
h ijo  de U lp ia n a , dom iciliado en C a d a - 
vedo, que trabajab a aj servicio  de F e r 
nando M orales Fern án d ez.

E n  c u m p lim ie n to  de lo dispuesto en 
el artícu lo  42 del R eg lam ento de 31 de 
enero de 19.3 a ¡os que se crean con de
recho a p ercibir la indem nización co
rrespondiente, pueden d irig irse , aco m pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la  C a ja  N a cio n a l de S eg u ro  de A c c i
dentes dei T ra b a jo , S ag asta, 6, M a d rid .

M a d rid , 23 de enero de 1947*— E l D i
rector, Isa a c G a lce rá n  V a ld é s #

S O C I E D A D  ANONI MA ESPAÑOLA  
DE A U T O M O V I L E S  R E N A U L T

E l C o n ce jo  de d m in is tra c ió n  de e sta  
S o ciedad, ha aco rd ad o  a n tic ip a r el re 
em bolso de todas su s o b lig a cio n e s aún 
en c irc u .a c ió n , h acien d o  u so , al efecto, 
de las la c u lta d e s que se re s e rv a ra  en 
ia  c lá u su la  q u in ta  de la  e s c ritu ra  de 
e m isió n .

¡El reem bolso de los títu lo s  se e fe c tu a 
rá , a p a rf lr  do. i.°  de m arzo p ró xim o , en 
la B a n ca  A rn ú s , de B a rce lo n a , por u n  
va lo r n o m in a l de 500 peseta?, co n tra  e n 
trega de los t ítu lo s  p ro v is to s  n e c e sa ria 
m ente de todos los cup ones de v e n c L  
m ientes p o ste rio re s al i.°  de m arzo.

E n  el caso de que falte  a lg u n o , se d e 
d u c irá  su im p o rte, p ag ánd o se  de m enos 
en el m um ento del reem bolso .

M a d rid , 27 de enero de 1947. E l P re 
sidente del Consejo  de A d m in istra c ió n .

343

LA E L E C T R I C A  DE LOS  
CARAB ANC HE L E S ,  S. A.

P o r acuerdo del C o n s e jo  de A d m in is 
tración de esta S o cie d ad  y en re la c ió n  
con el an un cio , dei d ía  27 d e  d ic ie m b re  
de 194O, in s e rta d o  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e l d ía  2 de 
enero de los co rrie n te , se pone en co„ 
n a cim ie n to  de los señores a c c io n ista s, 
que ias op era cio n es p ertin e n te s de s u s 
c rip c ió n , q u e d a rá n  ce rra d a s el p ró x im o  
d ía  1 de feb rero del c o rrie n te  añ o , sin  
que tra n s c u rrid o  d ich o  p la zo , p ueda in 
vo ca rse  derecho a lg u n o  de p re fe re n cia  
sobre ia s  acciones p ue stas en c irc u la 
ció n .

C o n fo rm e  a lo d isp u e sto  en el a rt íc u 
lo 8 .ú de la  L e y  de 31 de  d ic ie m b re  de 
1940, serán e x ig id a s  la  p arte  p ro p o rcio 
nal de las re se rv a s.

M a d rid , 23 de enero de 1947.— E l Se
c re tario  g enera:, *L. de Salzedo.

3j S P*
UNI ON I B E R O A M E R I C A N A  

C OMPAÑI A ANONI MA DE S E G U ROS 
Y R E A S E G UR O S

« U n ió n  Ibe ro a m erica n a)), C o m p a ñ ía  
A n ó n im a  de S eg u ro s y 'E e a>e g u ro s, con
voca a todos los señores a c c io n ista s  p a ra  
la J u n ta  general e x tra o rd in a ria  q u e  se 
ce le b ra rá  en el d o m ic ilio  so cia l de la  
m ism a, Av enida de M enéndez Pe'layo, 11, 
d u p lica d o , M a d rid , el día 9 de leb re ro  
p ió x im o  a las doce h o ras, con objeto do 
reso lver sobre la m o d ificació n  de ios E s 
tatutos y am p liació n  del cap ital h asta 
cinco m i l l o n e s  de pesetas.

M a d rid , 20 de enero de 1947.— E l P r o  
sidente del C o rn e jo  de A d m in istra c ió n , 
D r. F ra n c is c o  P oyatos L ó p e z .

345— P-
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L A  H U M A N I T A R I A  E S P A Ñ O L A ,  S .  A .  

S e g u r o s  s o b r e  E n f e r m e d a d e s  

Detalle del In ven tario-B alan ce practicado en 31 de diciem bre de 1945

A C T I V O

Pesetas

P A S I V O
Pesetas

Accionistas .. . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Cajas y Bancos ....... .

Agencias ........................... ..

Fianza Ministerio Trabajo. 

Resultados periodo rojo ..

Diosdado Rivera .............

Gastos constitución ..........

Muebles y útiles y ca

rruajes ......* ....................

Pérdidas anteriores ejerci

cios ......... ......... ....... .......

Pérdidas presente ejercicio.

T otal .................. .

30.000,00

22.613,40

2.532,88

9-7 i i ,55

10.282,04

300,00

860,93

S. 107,46

7.120,83

2.408,71

113.937,80 |

Reservas variar . ... ........

Fianzas ....... ...................... .

J. Prous ..................... ........

Capital .............................

\\\
\

T otal .................. . 1

8.792,27 

4.893,88 

25 ’ .65 

100.000,00

113.9 7̂,80

D etalle de la Cuenta de Pérdidas y G anancias, 

cerrada en 31 de d iciem bre de 1945

D E B E
Pesetas

H A B E R
Pesetas

Saldo de cuenta anterior 

P ín ica  y Servicio Médico

Siniestros ......................

Generales, impresos y me

nores .......................... .

Contribuciones e impuestos

Comisiones . . . . . . . . . . . . ..........

Seguros .............. sv>:.......;.x.

Amortizaciones ........... ......

T otal ......... ........ .

7.120,83

41.121.00 

56-572,io

70.279,70

17.250.00 

i .V786i45

424*75

I.55M6

208.056,49

Saldo cuenta primas 

Saldo cuenta nueva ........ .

\

T o t a l  ............................ ..

198.526,95

9 -529.54

208 056,49

Barcelona, 31 de düciembre de 1945.— El Director Gerente, Jaime Prous Tortoja. 
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Quinto sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1945

Nota de ius Título-s de la Deuda Amoriizable qi o har sido amortizados en los sorteos celebrados en el día de 1a fecha
EMISION DE 15 DE NOVIEM BRE DE 1945, a1 4 por 100 1

N U M E R O S

de las notas 
que represen  
tan los lotes

N U M E R A C I O N  

de los títu los que  deben  ser 

am ortizados

NUMEROS

de las bolas 
que represen  
tan los lotes

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

NOMBRES

de las bolas  
que represen 
tan los lote?

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

136 
873 

1 844
1 947
2 633 
2.713

170
481

2.234
3 057 
3 181
3 365 
4.122
4 868

Serie A

67 501 a 68.000 
436 001 »  500 
921 501 »  922.000 
973 001 s> 500 

1.316 001 »  500 
1.356.001 »  500

Serie B

16 901 a 17.000
48 001 »  100 

223 301 »  400 
305 601 »  700 
318 001 »  100 
336 401 > 500 
412 101 »  200 
486 701 »  800

476
499 
629 

2.138 
2.368 
3206 
3.533 
5 378 
5.482

1.728 
1.922 
1 929 
2.161 
3.038

Serie C

47.501 a 600 
49 801 > 900 
62.801 »  900

213.701 »  800 
236701 »  800 
320.501 »  600 
353 201 »  300
537.701 »  800 
548.101 > 200

Serie D

34541 a 60 
38 421 > 40 
38 561 > 80 
43 201 »  20 
60 741 »  60

667
938 

2.451 
2.671 
3 330 
3 645 
4.137 
4.445

844
943

2.503
2 934
3 016 
3 925 
3.941

Serie B

6.661 »  70 
9 371 > 80 

24.501 > 10 
26 701 »  10 
33 291 »  .300 
36 441 »  50 
41361 »  70 
44.441 > 50

Serie F

8.431 a 40 
9.421 > 30 

25 021 »  30 
29 331 »  40 
30151 »  60 
39 241 »  60 
39.401 *  10

Madrid, 15 de enero de 1947*— El Secretario general, Alberto de Alcocer^— V.isto bueno, P. el Gobernador, R. Artigas. 
136-P.

«LIDES», COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS
B alance genera l ve r ifica d o  en 31 de d ic iem b re  de 1945

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas.- Dividendos pasivos en reserva... 
Efectivo en Caja y Bancos.-Central y Sucur

sales .................................................................
Delegaciones y Agencias.—Saldos disponibles. 
Compañías dr Reaseguro.— A nuestro favor...
Efectos a cobrar ................................................
Cuentas corrientes. A nuestro favor .............
Cartera de Valores ........................... .................
Inmuebles ..........................................................
Valores en depósito ...........................................
Depósitos y fiamas. Centra! v Sucursales ... 
Mohíliario y material.—Central y Sucursales...
Recibos al cobro .................................................
Instalación y constitución ................................
Ramo de Vida. Primas vencidas

pendientes de cobro ............. 33*290,35
Comisiones descontadas .....  1 13 .02^,98

Pérdidas y ganancias,—Saldo de ejercicios an
teriores ................................................. ..........

Total pesetas ,....................

1 .500.000,—

850. 194,65
568.445.64

1.055 701.53
56.651,81

505.050.64
1.655 20 5—
2 .893.000,—

65. 121,59 
343 944 Si 
720.91 1 , 19
2 1 4 1 3 2 ,—

146.314.33

1

246.892,74

10.827, 155,63

Capital suscrito ................................................
Fondos de Reservas.— Para fluctuación 

de valores.
De ejercicios anteriores ........ 58.060,00
Del presente ejercicio ....... . 16.900,00

Compañ as de Reaseguro.— A su favor ..........
Impuestos y timbres retenidos ...........................
Cuentas corrientes. -A su favur ....................
Am ortizaciones—De ejurcieios an

teriores ..............................  3 13 .405.67
Del presente ejercicio .......... 217 .380,00

Valores y depósito en garantía ...........................
Primas pendientes ..................................................
Ramo de Vida. —Reservas para ac

cidentes pendientes de pa
go en 31- 12- 1945. (Netas
de Reaseguro) ................. 10 .000,00

Reservas matemót l e a s  en 
3 1- 12-1945 (netas de Rea
seguro) ............................  195.794,00

Reservas técnicas— En 3 1- 12-1945
(notas de Reaseguro) :

Para accidentes pendientes
de pago ......................... 1 . 140.944,13

Para riesgos en curso ......  1.398 5 } 1,50

Pérdidas y  ganancias,— Excedente del ejercicio.

Total pesetas .......

5 .000.000,—*

74.960,—  
1.203 152.81

363.352.9*
12 1 .469,61

530.785.67
5.500,—

720.9 11,19

250.794, - *

2-539 475.63 
162.753,80

1 10 .827. 155,63
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« F I D E S » ,  C O M P A Ñ I A  E S P A Ñ O L A  D E  S E G U R O S
E x t r a c t o  d e  la c u e n t a  d e  P é r d id a s  y G a n a n c i a s  d e l  e j e r c i c i o  d e  1945

D E B E Pesetas j
1

H A B E R Peseta 9

Contribuciones e impuestos ..................................
Amortizaciones. Del prívente ejercicio ............
Fondos de reserva.—Constituidos en el ejer-

R A M O  D E  A C C I D E N T E S

Siniestros pagados. — (Sin deducir porción
reasegurada) :

Accidentes del Traba jo  ... 2.942.212.98 
Riesgos diversos ................  269.44600

Comisiones abonadas.— Por seguros de este
Ramo .........................  ..................................................

Gastos de Administración ......................................
Reaseguro. Liquido de nuestras cesiones ... 
Reservas técnicas.—En 31-12-1945. Netas de

re a s e g u r o s :
Para siniestros pendientes

de pago ............................... 861.557.03
P a ra  riesgos en curso ........ 991 oio.oo

R A M O  D E  I N C E N D I O S

Siniestros pagados. —. (Sin deducir porción
reasegurada) ..............................................................

Comisiones abonadas.— Por seguros de e«ste
Ramo ............................. ................................................

Gastos de Administración ......................................
Reaseguro. L q m d i '  de nuestras cesiones ... 
Reservas té c n ic a s—En 31-12-1945. Netas de 

r e a s e g u n s :
Para siniestros pendientes

de pago ............................... 13 .193,76
Tara riesgos en curso ... 152 280.00

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S  . 

Siniestros pagados. — (Sin deducir porción
reasegurada l • .....................................................

Comisiones abonadas.— Por seguros de oste
Ramo .............................................................................

Gastos de Administración ......................................
R^as^suro. 1 .muido de nuestras cesiones ... 
Reservas técnicas —En 31-12-1945. Netas de 

re a se g u ro s :
Para siniestros pendientes

de pago ............................... 266 193,34
P ara riesgos en curso ... 2 552 4 1 .50

R A M O  DIE V ID A

Comisiones.—A mortizadas en el ejercicio .. ..
Gastos de Administración ......................................
Reaseguro. 1. qmdn de nuestras cesiones ...
R c iervas  técnicas.— En 31-12-1945. Netas de 

re a se g u ro s :
Para siniestros pendientes

de pago ...............................  10.000,00
R e srrv a s  matemáticas de 

primas ..................................  195 794.00

Excedente del ejercicio ......................

T otal pesetas ...... ...................

104 641,06  ̂
2 17 .380 ,— '

16.900,—

3.211.559,48

820 846,40 
1.526 79 4 96 

110.765,41

1.852.567,03

58.24,.05

129 650,05 
131  940.94 
* i 3-035.°7

‘ 65-473.76

13 2 2 0 7 . 13

3 082 12
10 91 U 2~
35 77 >i¿7 

5-’ > 434.34

32 164.84 
89 ‘>69 2()
85-598,7* 

205 704.—
162.753,80 

q.748 404.18

I Tributos y gastos recaudados ...........................
¡Beneficios resultantes:

De Administración. Inmue
bles ........................................ 67.369,80

Df ruerta  Intereses ....... . 38 1S1 12
De fluctuación Valores ... 15 032,00

R A M O  D E  A C C I D E N T E S

Producción.— (Sin deducir porción reasegu
rada) :

Primas cobradas: A c c i 
dentes de> 1 rabajo .......  3 .7^9918.31

Riesgos diversos .................. 1 .069477.70

Adiciones, derechos y gastos pólizas ................
Reaseguro. L i q u i d o  de nu< stras aceptacio

nes Riosgos diversos ..........................  . .
Reservas técnicas. Del ejercicio anterior. 

Netas dr reaseguros:
Para dnie*tros pendientes

de pauo ............... .............  1.222 343.22
Para riesgos en curso ... 1.244674.80

RAM O  D E  I N C E N D I O S

Producción.— (Sin oeducir porción reasegu
rada) :

Primas cobradas por seguros oe este
Ram< ..................................... .....................

Adiciones, derechos y gastos pólizas ...........
Reaseguro.- L q u id o  de nurstras aceptacio-

R eservas técnicas. -Del ejercicio anterior. ! 
Neta* de reaseguros: 1 

Par« siniestros pendientes |
de pago ............................ 172 .80 !

Para riesgos en curso ... 68 860.7$

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S

Producción.— (Sin oeducir porción reasegu
rada) :

Primas cobradas por seguros oe este 
ILimi' ................................................

Adiciones, derechos y gastos pólizas ...............
R easeguro. Liquido de i l u s t r a s  aceptacio

nes ...................................................................  ....
R eservas técnicas. -Del ejercicio anterior. 

Netas dt- reaseguros:
Para siniestros pendientes

de pago ................. ...........  33 i$$ 2$
Para  riesgos en curso ... 234 4^8.75

R A M O  DIE V ID A

Producción.— (Sin deducir porción reasegu
rada) :

Primas cobradas por seguros oe este
Rnme ..........................

Adiciones, derechos y gastos pólizas 
R easeguro. - Liquido de nuestras aceptacio

nes ___ ..
Reservas té cn ica s .--Do-I ejercicio anterior. 

Neta« de reaseguros :
Reservas matemáticas de primas

Total pesetas ........................

M* 755,— 

120.582,92

4.829.496.01 
417 881.69

38-555,30

4.457.018.02

410.081,76 
48. {67,63

88.591,—

6 9 0 33,ss

63-*4S> *7 
a-274.40

418.338,83

287.644,—

224 184.25 
14.186.65

65.071,64

50.886,56 

0 748 404.38

4.590— p.
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  j u s t i c i A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

ALAVA

Cédula de citación y em plazam iento  

(En virtud <le lo acordado por el ilus- j 
trísimo señor Magistrado de Trabajo i 
don Salvador García del Diestro, por 
.providencia de esta techa, dictada en 
los autos número 17-1947, sobre recia- | 
mación de jornale*, promovido por el ; 
obrero José Irazábal Urquiaga, contra • 
don Ricardo Bos y Boch, se cita y em- ¡ 
plaza al demandado don Ricardo B<>>, : 
en ignorado paradero, para que compa- ¡ 
rezca ante la Sala Audiencia de esta Ma- • 
g’stratura (Postas? número 2, principal, 1 
derecha), para asistir al acto de conci- < 
liaciún y juicio, en su caso, que esta
blecen los artículos 458, 459 y 461 del 
Código de Trabajo, y segundo del De
creto de 13 de mayo de 1943, y que ha- í 
brán de tener lugar en esta Magistratu- ; 
ra, el día 26 de febrero, a las once y ■ 
media de su mañana, advirtiéndole ¡ 
que al juicio habrá de concurrir con to- j 
dos los medios de prueba de que in- | 
tente valerse y que los expresados actos ' 
no se suspenderán por la incomparecen- ; 
cia injustificada de las partes, previnién- ¡ 
dolé de que, si no compareciere, le pa- : 
rará el perjuicio a que hubiere lugar en j 
derecho. ¡

Y  para que sirva de citación V  em- j 
plazamiento en forma legal al deman- • 
dado don Ricardo Bos Boch, en igno- ¡ 
rado paradero, se inserta la pire-ente 
cédula en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , en cumplimiento de io acor
dado por el ilustrísimo señor Magistra
do y establecido en los artículos 265, 
270 y 725, de la 'Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que expido en Vitoria a catorce i 
ele enero de mil novecientos cuarenta ¡ 
y siete. — El Secretario (ilegible).— ¡ 
V.° B .0. el Magistrado de Trabajo, Sal- j 
y ador (jarcia.

I5°—A* J •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCI
A E INSTRUCCION

M A DRID

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número veinte de esta capi
tal, en los autos de procedimiento su
mario, seguidos a instancia de  don 
Fortunato de Artacho y Cárcamo, con
tra don Adolfo de la Rosa Ramírez, 
para la efectividad de dos participacio
nes pertenecientes al ejecutante en el 
crédito hipotecario de sesenta mil pe
setas: una de onr^ mil cuatrocientas pe. 
setas y otra de ocho mil trescientas pe
setas, se anuncia, por primera, la ven
ta en pública subasta de la finca hipo
tecada. que es lo siguiente:

«Lina casa en construcción, sita en 
Madrid, comprendida en la manzana 358, 
con .fachada a ia plaza de Manuel Be
cerra, señalada •iv*n el número tres .pro
visional, distrito judicial y municipal de 
Buenavista, sección tercera del Registro 
de la Propiedad <jel Norte, que constará 
de planta baja, entresuelo, principal, 
primero, segundo, tercero, cuarto y áti
co ; linda: por su frente o fachada, en 
línea curva de 10 metros ¿e desarrollo 
con la plaza de Manuel Becerra; dere
cha entrando o Norte, formando ángulo 
agudo mixtilíneo con la fechada, y en 
una longitud de 39 metros 21 centíme
tros, con casa en construcción de Mi
guel Marín López y Raimundo Gonzá
lez del Amo, numero cuatro, provisio
nal de la plaza de Manuel Becerra; tes
tero u Oeste, formando un ángul0 ob
tuso, y en una longitud de 10 metros 
50 centímetros, con terrenos propiedad 
de don José López, e izquierda o Sur 
en línea recta que une el testero con la 
fnchnda y en longitud de 37 metros 40 
centímetros, con les solares A, B y 
D, vendidos a Miguel Sánchez Díaz, co
rrespondiendo una longitud de ocho me
tros 80 centímetros al primero, ocho 
metros 80 centímetros al segundo y 
19 metros 80 centímetros el tercero. Las 
líneas anteriormente descritas forman 
un polígono irregular mixtilíneo de r ua. 
tro lados, encerrando en su perímetro 
una superficie p’ana y horinzontal de 
381 metros 26 decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil novecientos 
trece pies cuadrados eo decímetros de 
otro. De esta superficie oom prenderá la 
ed:ficación 3.926 pies cuadrados, y el res
to se destinará o patios.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, cito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado la hora de las 
once de la mañana del día cuatro de 
marzo próximo, bajo las condiciones si
guientes :

Primera. Servirá de tipo pa*a esta 
primera subasta *a cantidad de tresc;ef%. 
tas mil pesetas fijada a tal efecto la 
esc^tui? de préstamo, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los lichadore* 
el diez por ciento de expresado tioo, sin 
cuvo requisit0 no serán admitidos.

Tercera. Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitadcr 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta. Las careas o gravámenes: 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que oí rema_ 
tante los acepta v cucdn subrogado en 
la responsabilidad ¡de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el .precio del re
mate.

Quinta. L a  consignación del preci0 
se verificará a 1o>s ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a dieciséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.°, el 
Juez Primera Instancia (ilegible).

2S8—A. J .  1

S E V IL L A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de osta capital, en providencia dictada 
en el día de hoy en méritos de los au
tos juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de don Benigno Sanz Antón, contra do
ña Matilde Fernández Pérez, sobre co
bro de pesetas; por medio del presente 
se anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la finca embarga
da en dicho procedimiento y que se des
cribe en la forma siguiente:

Casa en esta ciudad de Sevilla, calle 
de Alcalá, hoy Divina Pastora, núme
ro dieciocho antiguo, treinta y uno mo
derno, diez novísimo y doce actual, cuya 
área superficial contiene quinientos se
tenta y ocho metros cuadrados, distri
buidos convenientemente. Linda : por la 
derecha de su entrada, con la del núme
ro diez de la misma calle; por la izquier
da, con la del número catorce», y por la 
espalda, con corrales de las casas nú
meros veintiocho y treinta de la calle 
Pedro Miguel, y números cinco y seis 
do la plaza del Lucero; valorada en cien
to cincuenta mil pesetas.

Y  para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante Apodaca, número dos, se ha 
señalado el día veintisiete de febrero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Oue servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea la suma 
de ciento cincuenta mil pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna que sea in
ferior a las dos terceras del referido tipo.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo d«l 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, cuyas consignaciones 
se devolverán, acto continuo, a sus res
pectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía de su 
obligación y, en su caso, como parte 
del precio del remate.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción de cargas del Registro de la Pro
piedad, ya que no se han suplido los 
títulos, estarán d& manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición 
de quienes quieran examinarlos.

Cuarta. Que ipor el mero hecho do 
tomar parte en la subasta se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de la finca objeto de aqué
lla v que obra en autos, sin que tenga 
derecho, caso de remate, a la reclama
ción de ninguna o tra ; y 

Quinta. Que las cargas o graváme
nes anteriores v los preferentes, si íos 
hubiore, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin que pueda destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sevilla, 22 de enero de 1947.—El Se
cretario, P. H ., Antonio LeaL 

322—A. J .
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R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento cié ser declarados rebeldes y de incurrir en las tí]:más res-ponsabilidades legales de no presentarse os procesados que a continuación se expresan, en e] plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juzgado o Tribunal que se señala ae les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía Judicial procedan a la bus. ca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 

o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Juzgados Militares

441
IB A R R A  BLAN CO , Eusebio; hijo de 

Paz, natural je  Alcocer (Guadalajara), 
con domicilio en Madrid, Fuencarral, 
número 16, soJtero, mecánico electricis
ta, de veintitrés años, estatura 1,640 
metros, pelo castaño, cejas ai peo, ojos 
castaños, nariz recta, barba poblada, 
boca regular, color sano, que se encon
traba prestando sus servicios como ca
bo segundo en la Compañía de Plana 
Mayor de la tercera Bandera Indepen
diente de Tropas de Aviación de la Zo
na Aérea de M arruecos; procesado en 
causa 1.184 de 1946, por deserción y 
malversación de fondos; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzga
do Permanente número 2 del Aeródromo 
de Tetuán (Marruecos).

1.400.
442

LARiRINAGA GAiLASTEGUI, Sabi
no ; hijo de José María y Eusebia, sol
tero, de veintitrés años, jornalero, natu
ral de Zarámato y vecino de Arrigorria- 
ga (Vizcaya) ; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Militar 
de! Batallón Cazadores de Montaña S i
cilia. número 22, en Zugarramurdi (Na
varra ).

1.403.
443

M ARTIN  FE R N A N D E Z , M afias; hi
jo de Orisfino y de Juana, de veintiún 
años, natural y vecino de Vitoria; com
parecerá en término de quince días an
te el Juzgado MFitar del Regimiento de 
Infantería San Marcial, número 7, en 
Burgos.

1.404.
444

(RO D RIG U EZ F L O R I D O ,  Ju a n ; hi
jo de Pedro v de Catalina, natural de 
Corte* de !a (Frontera (M álaga), solte
ro, carpintero, de veinte años, estatura 
1,590 metros, domiciliado últimamente 
en Burdeos (Francia) ; sujeto a expe
diente por falta de incorporación ; com
parecerá en término de treinta días an
te el Juzgado de Instrucción deJ Bata
llón de Transmisiones del Noveno Cuer
po de Ejército, en Ceuta.

1.405.
445

C O R T E S  F E R N A N D E Z , (Fermín; hi
jo de Salvador y de Antonia, natural! y 
vecino de Cajar (Granada), labrador, 
de veintidós años; sujeto a expediente 
por deserción; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado de Ins. 
truoción del Regimiento de Infantería 
Alcántara, número 33, en Gerona.

1 .410.
446

A LC A IN E  R O D RIG O , Daniel; hijo

Íe Daniel v de Ambrosia, natural de 
Barcelona, mecánico, de veintisiete años,

domiciliado últimamente en B u r déos 
(Francia), calle Marc Carty, 25; suje
to a expediente por faltar a concen
tración ; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción ¿el Regimiento de 1 ni antería Ai- 
cántara, número 33, en Gerona.

1.4U .
447

ZAM ORA O LLbiR , R afae l; hijo de 
Rafael y de María, natural de Lubrín 
(Almería), avecindado últimamente en 
Ho>pitalet (Barcelona), del recmp'.azo 
de 1943; sujeto a expediente 9.50Ó, por 
deserción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado de Instruc
ción dei Batallón Cazadores Montaña 
Barcelona, número 5, en Manresa.

1.412.
448

P E D R O S C A TA LA N , Enrique; hijo 
de Joaquín y d<r Rosa, natural de Va
lencia, nacido el 10 de mayo de 1922, 
estudiante, domiciliado últimamente en 
Niza (¡Francia), estatura 1,710 metros; 
sujeto a expediente por faltar a con- 
cent-ración; comparecerá en termino de* 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Artillería nú
mero 18, en Murcia.

I*4I3*
O S T E R IZ  E -l V z A LD E, Mariano ; 

so-dado de! Parque de Artillería de la 
División 62, hijo de Cipriano y de En
gracia, natural y vecino de To.osa (Gui
púzcoa), de veintiún años; sujeto a ex
pediente 211 de 1946, por deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar número 2 de 
Pamplona.

1.414.
450

PO BLA D O R A L O 'LIN A R , Elíseo; 
hijo de Em es’o y Francisca, natural de 
Torre Santa María (Cáceres), soitero, 
de veintitrés años, pelo castaño, cejas 
al pe.o, ojos pequeños, nariz grande, 
barba poca, boca regular, color sano, 
domiciliado últimamente en Cáceres; 
procesado por hurto; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzga
do de Instrucción del Batallón de C a
zadores de Montaña número 32, en (Ri
bas de Fresser (Gerona).

M i 5-
451

BLAN CO  VAL, Jo sé ; hijo de Del- 
mira, natural de Cobelo (Pontevedra), 
soltero, cocinero, de veintiún años, na
cido eJ 16 de julio de 1924, estatura 
1,628 metros, ¡pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz afilada, aire mar
cial, producción buena, domiciliado últi
mamente en Barcia de M era; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Zaragoza, número 12, en 
Santiago (La Coruña).

1.416.
452

IG L E S IA S  D U RAN , Eduardo; hijo 
de José Manuel y Carolina, natural de 
Canillas (Madr d). avecindado en Te- 
tuán ^e las Victorias, soltero, panade. 
ro, de veintitrés años, estatura 1,640 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz regular, barba regular, bo- 
ca regular, color sano, frente estrecha, 
aire m arcial, producción buena, cicatriz 
en el ojo y mejilla izquierdos, vistiendo 
uniforme militar, domiciliado última

mente en Tetuán de las Victorias, Vo
luntario- Catalanas, 53, ba ju ; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrun ión del ¡Regimiento 
Cazadores de Villavicios-a, numero 14̂  
de Caballería, en Melilla.

1.472.
453

FE R N A N D E Z  MA LASAN, Manuel; 
del reemplazo de 1939; sujeto a expe
diente 328 de 1944, P°* failtar 3 con
centración ; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería So
ria. número 9, en Sevilla.

M 73- 
454

D E L  RÍO  CASADO , M anuel; hijo 
de Manuel y de Eusebia, natural de 
Burgos, de veintiún años, estatura 1.^44 
metros, domiciliado últimamente en Mi. 
randa de Ebro (Burgos) ; sujeto a ex
pediente por faltar a concentración; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de» Re
gimiento de Artillería de C. E. núm. 46, 
en Vitoria.

1- 475 - 

455
GRA SA  SALIN  \.v Urbano; hijo de 

Mariano y de G o ria . natural y veci
no de Zaragoza, calle Moncasi, 3 (por. 
tería), soJtero, carpintero, de veintiún 
años, peí.0 castaño, cejas a! pelo, 0j ° s 
pardos, nariz regu'ar, frente espaciosa, 
con ga fas; encartado en causa (87 de 
1946, por deserción ; comparecerá en tér
mino de d<* quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Grupo de Automóvi
les del V Cuerpo de Ejército, en Zara
goza.

1 .476.
456

(FERN A N D EZ V ILLO SLA D A , Jo sé ; 
hijo de Vicente y de Dolores, natural 
v vecino de Lenteji, cortjio de Agua 
Blanca (Granada), ¿e veinte años, sol- 
tero, labrador, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba po
blada, boca grande; encartado en cau
sa 214 de 1946, por deserción; compa
recerá en término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción deJ Grupo de 
Automóviles ded V Cuerpo de EjércitOj 
en Zaragoza.

1-477 -

G U ILlLEN  BLAN CO . Alejandro; del
reemplazo de 1946 y alistado por el 
Ayuntamiento de Perelada (Gerona) ; 
encartado en expediente 10.273, P0  ̂ ^ - 
ta de incorporación; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Batallón de Cazado
res Montaña Cataluña, número 4, en 
Berga (Barcelona).

1.478.
458

G O N ZA LEZ G R U Ñ A . Enrique; hijo 
de Enrique y Milagros, natural y veci
no de Quijano (Santander), sortero. la
brador. de veintiún años; sujeto a ex
p e d í  te 244. por deserción: compare
cerá en término de treinta día* ante 
el (uzgado de Instrucción de! Batallón 
de Cazadores de Montaña Legazpi, nú
mero 23, en Colectora A-2.

1.479.
459

GA RCIA  RUI Z  Io sé ; hijo de Anto
nio y dp Mariano, natural v vecino de 
Don Benito (Badajoz), soltero, de vein-
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titrés años, estatura 1 ,6oo metros, pelo 
ca>tañu, cejas ai pctio, ojos azules, na
riz chata, barba poca, boca grande, co
lor moreno, de! reemplazo de 1942 ; 
comparecerá en término de quince días 
a-nie el Juzgado de Instrucción del Re
gimiento ln lantén a Ñápeles, 24, en Ga- 
rrigm lia (Gerona).

1.4 So.
4Ó0

El autor o autores del hurto de 375 m e
tros de cabio de la línea telefónica 
Toledo-Avila, en el kilómetro 6 ;  com
parecerán en el término de quince días 
ante el Teniente don Custodio Otero 
Manzano, Juez hermánente de’ Ju z g a 
do número uno de la Región Aérea 
pentral,  sito en Madrid, Quintana, 8.

161.
461

C O R T E S  R O D R I G U E Z ,  Marcelino; 
hijo de Pedro y de Marcelina domici
liado últimamente en el Cerro dt An- 
dévalo (Huelva), calle Cabezo, 2 5 ;  com
parecerá en el p azo de treinta días ante 
el Capitán don Francisco Chicón G a r 
cía, Juez Instruí tor del Regimiento de 
Infantería de Arjpón, núm, 17, de gu ar
nición en Málaga.

162.
462

A R R E O  A L L E N D E ,  Je sú s ;  hijo de 
Pedro v de Francisca, natura ’ de Ma
drid, Juzgado iv  Primera Instancia de 
Universidad (Madrid), con domicilio en 
la calle P a ’.encia, 59, entresuelo, artille
ro segundo del Regimiento de Artillería 
número 13, como perteneciente al reem
plazo de 1942, casado, del comercio, es
tatura 1 680 metros, y cuyas señas s o n : 
ipelo negro, cejas a] pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, freno- estrecha, aire marcial, 
Tn señas particulares; comparecerá en 
el plazo de veinte días, ante el Tenien. 
to Juez Instructor dej Regimentó de 
Artil lería núm. 13, de guarnición en 
Gerafe (Madrid) don Juan Martín C as
tro, como p ro ce^d o  en expediente nú
mero 130.712, por deserción.

165.
463

M A R L E S  C A L V O ,  M arcelino; hijo 
de Venanci0 y María, natural de Igu a
lada (Barcelona) soltero, de piofesión 
fabril cextil, de veintiséis años, sin se
ñas particulares, domiciliado últimamen
te en Igualada ; comparecerá en el pla
zo de treinta días ante el Capitán de 
Infantería don Ricardo Balanzategui 
Marín, en el Regimiento de Infantería 
Canaria>, núm. 50, de guarnición en 'Las 
Palm as de Gran Canaria, procesado 
por falta de incorporación,

167.
464

Un individuo alto, moreno con pelo 
abundante y pe’ nado para atrás, cara 
redonda, que deslía traje cofoi marrón 
con rayas, que el día 21 de diciembre 
de 1945 entró en el piso de don Juan 
Torres Gost, sito en la calle Vir iato, 20, 
piso primero, ’etra F, el cual se llevó 
de] mismo vario- objetos de va lor ;  com
parecerá en el íuzgado Militar Perma
nente núm. 29 sito en Piamonte, nú
mero 2, piso tercero.

170.
465 .

El autor o autores de la agresión de 
que fue víctima en su domicilio, calle 
de |os Abades. 20. bajo, el pa*sano Juan  
José Oras Villar, el 5 de diciembre de

1945; comparecerán ante el Juzgado 
Permanente núm 29, calle Piamonte, 
número 2, 3.0, Madrid Asimismo se in
teresa de toda clase de autoridades que 
procedan a la leíención de un individuo 
de unos cuarenca años, alto y delgado, 
tocado con boma, vistiendo traje pana 
color de miel, el que e| día citado, pox 
la mañana acompañó al lesionado,.

466
El autor del atraco .perpetrado en la 

noche de] cinco al seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, al 
final de la calle de Fernández de los 
Ríos, a un taxista, y que es de estatura 
regular, más oion delgado, vestía tra
je oscuro con obrigo; comparecerá en 
e] plazo de diez oías en el Juzgado Mi
lita ^  Permanente núm. 09, sito en Pia» 
monte, 2, 3.0

172.
467

MINGO V E L A S C O ,  Pedro; hijo de 
Cecilio y de Tes esa, natural de Mieres 
(Oviedo), que fué incluido en el reem
plazo de 1944 domiciliado úhhnamente 
en Cette (Francia), procesado por falta 
de incorporación, compaiecerá en el 
térm inj de quince día» ante don Aure
lio Martínez Sa-<nz, Comandante Juez 
Instructor del Batallón de Transm isio
nes número 7, de guarnición en Sala
manca.

* 73-
468

C O N T R E R A S  OOLABUENAGA, 
Eduardo; hijo de Arturo y de Jacinta, 
natural de Logroño, soltero ebanista, 
de veintidós años, domiciliado en Lo
groño, encartado en expediente judicial 
por la supuesta falta grave de primera 
deserción; comparecerá en el término 
de treinta días arte  don Aquilino Hie
rro González, Comandante Juez Ins
tructor del Batallón de Transmisiones 
del VI Cuerpo de Ejército, de guarni
ción en San Sebastián (Cuarteles de 
Lozoya).

174.

AGUI'LAR P E R E Z  M anuel; de vein
titrés años, hijo de Rafael y Apolinar, 
natural de Lepe (Huelva) Guardia ci- 
vi¡l de segunda clase, perteneciente a la 
138.a Comandancia, con residencia en 
Sevilla, últimamente prestando los ser
vicios de su clase en la Colonia Peni
tenciaria Milita, izada de Dos Herma
nas (Sevilla); comparecerá en el plazo 
de quince días, tm el Juzgado de la ci
tada Comanda.púa, sito en la plaza de 
España (Torre Sur) de Sevilla, a cargo 
del Comandante don Alonso Martínez 
Mora, con el fin de recibirle declaración 
en la causa del año actual, que se le 
sigue por el sr  puesto delito de deser
ción.

175*
470

G A RCIA  PAZO S, Isidoro; hijo de 
Isidro y de Juana, natural de Jobre (Pue
bla de Caramiñal (La Coruña), fogonero, 
de veintinueve años, domiciliado última
mente en La Puebla de C aram iñal; pro
cesado por el supuesto delito de deserción 
m ercante; como.;recerá en el término de 
treinta días, ante el Capitán de Infan
tería de Marina Juez Permanente de 1? 
Comandancia v Ayudantía Militar de 
Marina de Las Falmas de Gyan Cana
ria, don Alfredo Porto Armario.

194.

471
MOíLES A LM EN A RA , M anuel; hijo 

de Manuel y Amparo, natural d© Areu 
ñas del Rey (¡Granada), vecino de Are» 
ñas del Rey, de] reemplazo de 1944, la» 
brador, soltero y cuyas señas-son; pelo 
castaño ojos paraos, cejas al pelo bar* 
ba regular, coioi sano, frente despeja* 
da, nariz gruesa estatura 1,700 metros, 
y a quien se le siguen las causas 1.714 f  
1.775, ambas de 1945, por el presunto 

delito de deserción ; comparecerá dentro 
del plazo de veinte días ante el Coman
dante Juez Instructor don José Pino 
Porras, de] Regimiento de Artillería nú* 
mero 30, en Teiuán (Marruecos)*

205.
472

SA N TA N D R EO  RO SEiLL. Silvin ó \ 
hijo de Antonio y de María, natural do 
Barcelona y veemo de la misma, alista»» 
do por la Caja de Recluta núm. 36, d$ 
la misma capitai perteneciente al reem* 
plazo de 1944 y agregado al de 1945» 
nacido e! 19 de lebrero de 1919, desco
nociéndose las demás señas, y sujeto Ú 
procedimiento judicial núm. 9.214 de! 
pasado año 194s» de Capitanía General 
de la Cuarta Región Militar, por haber 
faltado a incorporación; comparecerá 
dentro del término de treinta días ea 
Villafranca del Panadés (Barcelona), 
ante el Juez Instructor, don Pedro J i
ménez Moreno, Teniente de Sanidad Mi
litar, con destino en Ha Agrupación nú
mero 4, de guarnición en dicha plaza d$ 
Villafranca del Panadés*

206.
473

M A R R E R O  G A R C IA , Francisco; hijo
de Francisco y de Francisca natura] de 
Barcelona y vecino de la misma, alis
tado por la C aja  de Recluta núm 37 de 
la misma capital, perteneciente al reem
plazo de 1945, pl.iior, nacido el día 8 de 
noviembre de U/2 ,̂ pelo negro, cejas a} 
pelo, ojos negro.,, nariz iegular, color 
sano, y sujeto a procedimiento 9.867 de 
1945, de Capitanía General de la Cuar
ta Región Militar, por cometer la falta 
grave de primera deserción sim ple; com
parecerá dentro del plazo de treinta 
días, en la plaza de Villafranca del Pa
nadés ((Barcelona] ante e] Juez Instruc
tor don Pedro J.ménez Moreno, Tenien
te de Sanidad Militar, con destino en 
la Agrupación rt-m. 4, de guarnición en 
Villafranca del Panadés*

207.
474

IR IS A R I A C H O T E R E N A , Juan Pe
dro ; hijo de Pedro y de Dolores, na
tural de Bayona (¡Francia), avecindado 
en Hendaya, soltero, estudiante, de 
veintiún años de edad, cuyos demás par
ticulares se desconocen, a quien se ins
truye expediente número 399/45 por ha
ber faltado a concentración, compare
cerá en el término de un mes ante don 
Maximiaño Fernández Pascual, Juez Ins
tructor del Regimiento de Caballería 
Cazadores de España número n ,  do 
guarnición en Burgos.

133-
475

B E R L IN C H E  D ELG A D O , Esteban| 
hijo de Benito v de Ambrosia, natural 
de Canillas (M adrid), de veintinueve 
años de edad, estatura 1,620 metros, do» 
miciliado últimamente en Canillas y su
jeto a expediente por deserción de esto 
Cuerpo ; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Leganés, ante eí
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Juez Instructor don Francisco Vargas 
Moral, Teniente de infantería con des
tino en el Regimiento Iniantería c abo- 
ya, número 6.

I35' 476
Por !a presente se llama, cita y 

emplaza a los tres individuos que 
(Se presentaron en casa del odontó
logo don Luis Barro Vargas, residente 
ien Málaga, el día 28 de noviembre del 
pasado año 1945, que dijeron ser de 
Coín (Málaga) y procedentes de Te- 
tuán, para que en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publica
ción de la presente comparezcan ante 
el señor Juez Militar núm. 2 de Málaga, 
Coronel de Artillería don Julián Gonzá
lez Martínez.

1136.
477

D E L IC A D O  GOM EZ, José; hijo de 
iFabián y de Antonia, natural de Puen
te-Geni 1, provincia de Córdoba, avecin
dado en Sevilla ; nació d  día 28 de agos
to dé 1924, de -profesión jornalero de 
estado soltero, su estatura 1,622 milíme
tros; sus señas, pelo rubio, cejas al pe- 
flot ojos azules nariz ancha, barba re
donda, boca grande, color sano, frente 
ancha, aire marcial producción fácil; 
señas .particulares, ninguna ; soldado del 
■Regimiento de Cazadores de Villavicio- 
sa, 14 de Caballería; domiciliado últi
mamente en Sevilla; comparecerá en el 
término de treinta días, ante don Va
lentín Sánchez Muela, Juez Instructor, 
del Regimiento Cazadores de Villavi- 
ciosa 14 de Caballería, de guarnición 
en Melilla.

141,
478

SAN TIAGO BACH EO LE, Am ado; 
hijo de Enrique y de Emilia, natural de 
•París (iFrancia), estado soltero, profe. 
•sión estudiante, domiciliado últimamen
te en Burdeos (Francia) ; encartado por 
falta de concentración, expediente nú
mero 129.406; comparecerá en el térmi
no de quince días ante el Juez Instruc
tor del Grupo de Dragones del Alfam- 
bra, Móstoles (Madrid), don Segundo 
pTéresa Serrano.

142.
479

GAMARA MUÑOZ, Enrique; hijo 
dé Ma-nuel y Josefa, de veinticinco años, 
natural de Él Bosque (Cádiz), casado, 
contable comerc:a!, que fué soldado de 
la División Española de Voluntarios, 
cuyo último domicilio conocido era en 
ía calle del General Menacho, núm. 13, 
bajo, en Cádiz; comparecerá en el tér
mino de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente ante 
don Juan Herrera-Dávila Armengaud, 
Teniente Coronel de Infantería, Juez 
Instructor del Juzgado Militar Eventual 
número 3 de San Sebastián, sito en la 
plaza de Sarriegui, 12, tercero.

144 y  783-
480

M IEITES G AR CIA, Fernando; hijo 
de Fernando y Purificación, natural de 
Caramiñal, vecino de Cobis, nacido en 
31 de marzo de 1918, inscripto de Ma
rina al folio 11 de 1935, del Distrito de
fCaramiñal;

N O VO A LO IS, Ramón; hijo de José 
y de Juana, natural de Pontevedra, na
cido en 15 de agosto de 1911, inscripto 
de Marina al folio 193 de 1927, del Dis
trito de Marín;

VIIJLIGAS GAR CIA, Casim iro; hijo
de Antonio y de Benita, natural de Mon- 
tecelo (Pontevedra) nacido en 30 de 
agosto de 1906, inscripto de Marina al 
folio 190 de 1921, por e\ Distrito de Ma
rín ;

PARDA VE LA CEPED A, Agustín; hi
jo de Francisco y de Petra, natural de 
Caramiñal, nacido en 2 de octubre de
1916, inscripto de Marina al folio 155 de 
1936, por el Distrito de Caiam iñal; y

CAN O SA RO M ERO , Enrique; hijo 
de Cástor y de Manuela, natural de Sa
turnino, nacido en 21 de octubre de
1917, inscripto de Marina a; folio 308 
de 1936, por el D'strito de El Ferrol del 
C audillo; todos ellos procesados por el 
delito de deserciSi mercante; compare
cerán en el término de treinta días ante 
el Juez Instructor de la Comandancia 
Militar de Marina de Sevilla.

146.
481

SAN JOSE ALO N SO , Manuel; na
tural de Valladolid, hijo de Antonio y 
de Ramona, perteneciente al reemplazo 
de 1945, con domicilio ignorado, al que se 
le instruye expediente -por falta de con
centración a la C aja de Recluta corres
pondiente, Para su destino a éste su 
Cuerpo, hará su piesentación en el plaz0 
de quirce días ante el Juez Instructor 
don Miguel Morales Raya, de la Aca
demia de Caballería de Valladolid.

148.
482

CATALAN  H ERN AN D EZ, Pedro; hi
jo de Pedro y de Quintín a, natural de 
Carcelén (Alicante), soltero, barbero, 
de veinticinco años, estatura 1.670 mi
límetros pel0 castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba poca, 
boca regular, viste traje kaki, con po
lainas d* cuero y espuelas, domiciliado 
últim-anente en Valencia, calle de Gar- 
cilaso, 5 primero, ai que se le instruye 
expediente por deserción; comparecerá 
en el término de quince días ante el 
Teniente Juez instructor de la Acade
mia de Caballería domiciliado en la 
Plaza de Valladolid, don Miguel Morales 
Raya.

149.
4S3

L O SIL L A  CAM PO  Y, Pedro; hijo 
de Andrés y de María, natural de Huér- 
cal-Overa (Almería), soltero, panadero, 
de veinticuatro años, estatura 1.626 mL 
límetros color sano, pelo negro, cejas al 
pelo, nariz algo recta, ojos castaño, bar
ba poca, boca normal, viste traje u n í. 
forme kaki con polainas de cuero, espue
las y gorro, domiciliado últimamente en 
Huércal-Overa (Almería), al que se le 
instruye expediente por segunda deser
ción ; comparecerá en el término de 
quince días ante el Teniente Juez Ins. 
tructor de la Academia de Caballr-ria, 
esidente en la plaza de Valladolid, don 
Manuel Romero Ucles.

150.
484

ISIfLLA CAM PO Y, Pedro; hijo de 
Andrés y de María, natural de Huércal- 
Overa (Almería), soltero, ¡panadero, de 
veinticuatro años, estatura 1,626 me
tros, color sano pelo negro, cejas al 
ipelo, ojos castaños, nariz algo recta, 
barba poca, boca normal, viste traje 
uniforme kaki con polainas de cuero, 
c.-puelas y gorro, domiciliado última
mente en Huércal-Overa (Amería), al 
que se le instruye causa criminal; ©om-

I parecerá en ©1 término de quince días 
ante el Teniente Juez Instructor de la 
Academia de Caballería, residente en la 
Plaza de Valladolid, don Manuel Rome. 
ro Ucles.

*5*«
4S5

C A SO  A L V A R E Z, M iguel; hijo de 
César y de Covadonga, natural de la 
provincia de Oviedo, recluta del reem
plazo de 1945, con domicilio ignorado, 
al cuai me hallo instruyendo expedien
te por falta de concentración en la Caja 
de Red uta de Oviedo, para su destino 
a este Centro; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juez Ins
tructor de la misma, don José Gómez 
González, Capitán con destino en la ex
presada, de guarnición en la Plaza de 
Valladciid.

486
H E R R E R O  G AR CIA, Rafael; hijo 

de Juan y de Emiliana, natural de Va
lencia, casado, marinero, de veinticuatro 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Musel, Tramsval, 58 (Gijón), cuyas 
señas personales son : ojos pardos, pelo 
castaño, color sano, nariz ancha, boca 
regular, frente regular; procesado por el 
d( lito de deserción mercante; compare
cerá em término de treinta días ante el 
Juez Instructor, Capitán de Infantería 
de Marina, don Agustín Martínez Piñei- 
ro, con destino en la Comandancia Mili
tar de Marina de Asturias (Gijón).

510-46.
487

G O N ZA LE Z M O R EN O , D iego; de 
veintitrés años de edad, soltero, fonta
nero, natural de La Línea (Cádiz), ave
cindado en Tánger (Marruecos), solidado 
del Regimiento de Carros de Combate 
Oviedo, número 63, de guarnición en 
Laucién (Tetuán); comparecerá ante el 
Juzgado del citádo Regimiento en el pla
zo de treinta días.

512-46,
488

M ARCOS B E R N A LD E Z, Carlos; de 
veintisiete años de edad, soltero, chófer, 
natural de Barcelona, vecino de Casa- 
blanca (Marruecos Francés), hijo de An
tonio y de Mercedes; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Juzgado del 
Regimiento de Carros de Combate Ovie
do, número 63, de guarnición en Lau
cién (Tetuán.,

5*3* 6.
489

V E R A  G AR CIA, Sebastián ; Sargen
to, Caballero Mutilado, destinado en la 
Comisión Comarcal de Campillos, que 
estaba últimamente en la Clínica Psi
quiátrica Militar de Ciempozuelos, de 
dcnde se evadió el día 7 del actual, ig
norándose su vecindad, así como su pa
radero y demás datos personales; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Coronel Juez militar número i, 
con domicilio en la calle Trinidad Grumd, 
número 8, de Málaga.

517* 6.
490

E ZQ U E R R A  SAN CH EZ, M iguel; de 
treinta años de edad, hijo de Francisco 
y de Arsenio, natural de Oanfranc, par
tido judicial de Jaca (Huesca), de estado 
casado, Teniente provisional del Arma de 
Infantería, de estatura alta, color blan
co, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, boca regular, barba
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poblada, y como señas particulares pre
senta las d* tre> herida--», rec bidas en la 
guerra : una en la pierna .zqmerda, otra 
er el vientre y otra en la clavicula iz 
quierda, fugado últimamente de la I >e- 
Lgación de Fuenterrabia, donoe estaba 
recluido procesado por el delito de hur 
to ; comparecerá en el plazo de quince 
dias ante el señor T eñ ó m e Coronel de 
Artillería, Juez Instructor del Juzgado  
Militar número 5, res d- nte >n Málaga,  
paseo de Reding, número 10.

519-46.
491

Z U R R I A G A  E S C O S A .  J u b o :  hijo de
Julio v de Gregoria, natura' de Zarago  
za, obrero, de veintisiete años de edad, 
cuyas señas particulares son : polo negro, 
cejas al pelo, ojos regulares. nariz recta, 
barba redonda, boca r» guiar, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial y produc
ción buena ; encartado en expedierte nú 
mero 12S 172 de 1045, por el del to de 
deserc ón ; comparecerá en téimino de 
treinta días ante ol Juez Instructor don 
Luis Gómez García. Comandante- d» Ar
tillería, con destino en la Maestranza de 
Madrid. 520-46.

492

S A S T R E  M E L I S, Francisco; hijo de 
Francisco v de María, natural de Mar
sella Francia), de veinticinco años de 
edad, domic liado últimamente en Va
lencia, carretera de San Luis, 33, y cu 
vas señas personales son : 1,624 metros 
de • statura, pelo castaño, ceja> al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba punt’a 
guda, boca regular, color s a n o ; sujeto 
a ex{>ediente por haber faltado a concen
tración a la Ca ja  de Ret inta núm 70, de 
Palma d* Mallorca (Baleares), para su 
destino a C u erp o ; cumpa’ ecerá en el 
término de treinta días ante don Seb«*s 
tián Fons Veny, Capitán de Artillería y 
J m z  Instructor con destino en e} Regi
miento número 23, de guarnición en Pal
ma de Mallorca (Baleares).

521 46.
403

G R A U  F A B R E G A T , Salvad or; hijo 
de Joaquín y de Rita, natural de Barce
lona, del reemplazo de 1943 que estuvo 
domiciliado últimamente en la calle Rie
ra de San Miguel, número 26. de Bar 
celona ; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la C a ja  de Re
cluta número ^7, para su destín* a Cuer
po ; comparecerá dentro del término de 
treinta días ante el Ju*z Instructor don 
Mariano Bravo Rodríguez, del Batallón 
Cazadores de Montaña Alba de Termes,  
número 6, de guarnición en Puigcerdá.

522 46.
494

G O N Z A L E Z  B O M I O M E .  Jo s é ;  h jo 
de José y de Eulogia, natural de Tazo- 
nes (Villaviciosa), estudiante de) reem
plazo de 1943 y cuyas señas personales 
son : pelo, cejas y ojos negro., nariz re 
gu'lar y barba poca; encartado en expe 
diente número 196-45. por la falta gra
ve de deserción , comparecerá en tér 
mino de treinta día> ante don Cayetano  
Jimé*n« z Sánchez, Comandante de Infan
tería. Juez Instructor del Regimiento La  
Victoria, número 28, de guarnición en 
Salamanca.

52J ' 46.
495

B A S I L I O  B A S I L I O ,  R a m ó n ;  solda
do perteneciente al reemplazo de 1939»

hijo de Braulio y de Petra, natural de 
Garganta de la Olla , pruc«-sado en ex 
podiente 171-44, por la falta grave de 
deserción en tiempo de gu e rra : compa
recerá en término de tr*-mta día> ante 
don Cayetano J ménez Sánchez Co m an 
dante de Infantería y Juez Instructor en 
H Regimiento La Victoria, número 28, 
de guarnición en Salamanca.

524-46.
496

N I C O L A S  V A Z Q U E Z ,  Em ilio; hijo 
de Julio y de Lucía, natural dr Cartage
na, soltero, jornalero, de veintitrés años 
de edad, de 1,676 metros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano; soldado del 
Regimiento d* Fortificaciones núm 3, de 
guarnición en Figueras, y el cual se 
encontraba últimamente detenido en los 
calabozos del cuartel de Garay, de ^sta 
capital; comparecerá en térmmo de 
quince días ante do«n Francisco Sucar  
Martínez, Teniente Coronel de Artilla
ría, Juez Instructor del Juzgado Militar 
número 10 de Mu**cia.

525-46.
497

M O L I N A  F L O R E S ,  Vicente; hijo de
Eladio y de Teresa, natural de Monóvar 
(Alicante), domiciliado últimamente 
Alicante, de veinticuatro añ s de edad, 
i,7<)0 metros de estatura, pelo negro, 
cejas al p* lo, ojos grises, nariz, boca y 
barba regulares; sujeto a expediente por 
haber faltado tres noches consecutivas de 
Ordenanza ; comparecerá d* ntro del tér
mino de treinta días en el cuartel de Be- 
nailúa ante el Juez Instructor don Isidoro 
Fernández Carrasco, con destino en el 
Regimiento de Infantería número u ,  de 
guarnición en la plaza de Alicante.

526-46.
498

V I D I E L L A  F A N D O ,  J u a n ;  hijo de 
Francisco y de Joaquina, natural d Bar.  
celona, de veintitrés años de edad, sol
tero. de ojos castaños, pido castaño, cejas 
a4 pelo, barba regular, colur s a n o ; en 
cartado en exp< diente judicial número 
9.852, por la fa'ta de incorporación a 
filas ; comparecerá dentro del térm no de 
veinte días ante el Capitán don Manuel 
Plaza Alonso, Juez Instructor del Bata
llón Cazador* s Montaña Cataluña, nú
mero 4, en Berga (Barcelona).

527-46.
499

S A N C H E Z  B A S .O N , Julio; hijo de
Antonio y de Josefa, natutal de Valen
cia, de estado soltero, de profesión me
cánico, de veinticuatro años de edad, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
Cabo 2.0 dei| Regim entó de Infantería 
España, número 118, primer Batallón, 
Compañía de Ametralladoras, y pertene
ciente al reemplazo de 1942 y vestido con 
uniforme de paseo caqui y abrigo; suje
to a procedimiento por deserción ; com
parecerá en el término de veinte días 
ante do*n Ramón Martínez Palacios, Te  
niente del Regimiento Infantería Espa
ña. número 118,  de guarnición en Biel- 
sa (Huesca).

528 46.
500

G U T I E R R E Z  .\u R C I A ,  A n t o n i o  ; 
hijo de Juan y de Encarnación, natu
ral y vecino de Llején (Granada), de 
veinticuatro años, del cam po ; procesa
do en expediente núm. 740 de 1945, por

deserción; comparecerá en el término 
ae treinta día.; ante don Julián Borrego  
Robiera, Comandante de Ingenieros 
con destino en el Regimiento de Forti
ficación número 5, de guarnición en San*  
güesa (Navarra).

, 2 7 1 .
501

B L A N C O  V I V A S , Pedro; hijo de 
Antonio y Catalina, naiurail de T á n 
ger (Marruecos), soltero, mecánico, 
avencidado en Tánger, de veintidós 
años, estatura 1*624 metros, pelo ca s
taño, cejas a i pelo, ojos castaños, nari*  
recta, barba poblada, boca regular, co- 
lo sano, s>eñas particulares ninguna, ed 
cual se encontraba prestando sus ser- 
vicios como soldado voluntario en la 
Compañía de Ametralladoras de la T er
cera Bandera Independiente de T ro p a s  
de Aviación, Aeródromo de Tetuán  
(M arru eco s);  procesado por deserción;  

comparecerá en el término de quince 
días ante don José M .r ía  Palomarei  
Ureña, Teniente Juez Permanente dei 
Aeródromo de Tetuán (Marruecos)^

273.
502

F E R N A N D E Z  M A R Q U E Z ,  Benito;  
hijo de Benito y de Rosa, natural de 
Madrid, avecindado gn Canillas (M a 
drid), soltero, ebanista, de treinta y un 
años, de e>tatura 1,670 metros, pelo 
negro, cejas al polo, ojos pequeños, 
nariz corriente, barba poblada, boca 
regular, color moreno, s»eñas particula
res : una cicatriz en la mano derecha, el 
cual se encontraba prestando »u» ser
vicios como so. dad o voluntario en La 
Bandera de Tropas de esta Zona Aérea  
de Marruecos; procesado por deserción;  
comparecerá en el término de quince  
días ante don Jo>é María Paluiuaaes 
Ureña, Teniente Juez Permanente del 
Aeródromo de Tetuán (M arruecos).

274 -

503
D O M I N G U E Z  c  »vDA Q U I O L A ,  

J u a n ;  hijo d José y de Placida, natu
ral de han Sebastián, soltero, mevitni- 
co conductor, de treinta años, midiendo 
1,800 metros de estatura, moreno, do
miciliado últimamente en San Sebas
tián, calle de San Marciai, r-úm. 2 ;  
procesado por de>erción; comparecerá  
en el término de quince días ante don 
José Rincón Gonzá ez, ( 'o m .r d  n'r de 
Infantería, Juez militar d«l Juzg**do 
número 4, en Zaragoza.

275 *

5<H
C A S T E L L A N O  * ,s lG O , M a n u e l  j 

natural de Martos (jaén),  so,tero, car
pintero, de sesenta años, domi-ci.iado 
últimamente en Linares, calle Jaén, i ,  
y cuyas demás circunstancias se desco
nocen; pro» esa do en causa núm. 701  
de 1942;  comparecerá eft eJ termine de 
diez días ante el Capitán de I r í o r : 
don Miguel Harriero Pavón, Jut-i mi* 
litar núm. 2 de la plaza de J a c a ,

276.
5<>5

g o n z a l e z  C h a m o r r o , Fe?;p*<
r atura) de Linares (Jaén), soltero, 
mozo de cuerda, de cincuenta y cuatro  
años, y cuyo último domicilio conocido 
fué Linares (Jaén), .plaza deJ Avunta
miento, núm. 7, que fué atropellado 
por un camión Militar el día 8  d e  
mavo de 1930, cuando se 
trabajando próximo al vdLjr Maneta», de
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dicha localidad, y c u y as  dem ás  circuns- 
tancia s se i g n o r a n ; com parecerá  en el 
térm ino de diez días  ante  el C ap itán  dt‘ 
In fa ntería  don M iguel H arr ie ro  Pavón. 
Ju e z  militar  n ú m . 2 de los  de la plaza 
de  J a é n ,  pa ra  prestar  declaración en 
ia  c a u sa  núm. 701  de 1942.

277.
506

G O N Z A L E Z  M w k i E N O ,  J o s é  M a 
r ía ,  natural de L in a re s  ( Ja é n ) ,  viudo, 
jo rnalero ,  de cincuenta  y seis  año*, d o
m iciliado  e<n L in a re s ,  calle  Padilla ,  7, 
▼  que fué atropellado  por un camión 
M il itar  el día 8 de m ayo de 1939, trente 
al  « B a r  Manolo», de dicha locaiidad, 
c u y a s  d em ás  c ircun stanc ias  se ignoran ; 
com parecerá  en el término de diez días 
ante  el C a p it á n  de In fantería  don M i
guel H arriero  Pa vó n ,  Ju e z  militar nú
mero 2 de la pCaza de J a é n ,  pa ia  p re s 
tar declaración e>n la c a u sa  701  d e  1942.

278.
507

C A B O  G O N Z A L E Z ,  Antonio  d e ;  
h i jo  de B a lta sa r  y de J u a n a ,  natura l  
y  vecino de esta capital (se desconoce 
domicil io), de ve in tisé is  años,  soitero, 
c lióler,  sus  señas s o n : pelo negro,  c e 
j a s  al pelo, o jos  pardos,  nariz regu lar ,  
barba naciente, boca regu lar ,  color 
«ano, sin ninguna seña part icu lar  ; com 
pa recerá  en el término de diez días- 
an te  el señor Jue z  Instructor dei R e 
g im iento  he Infantería  León núm. v8, 
sito  en el paiseo de la R e in a  M a r ía  

C r is t in a ,  número 19, M adrid .
279.

508
P I N E I R O  V l S N c i E ,  F r a n c i s c o ;  n a 

tural de Madrid, avecindado en este  
capitai de veintidós años, escultor ; sus 
seña* personales  ¿on : tpeio castaño, ce 
i~.s al  peCo, o jos  g r ise s ,  nariz recta ,  
barba  poblada, boca re g u la r ,  color m o
reno, con cicatr iz  en la m uñeca  d ere
cha ; com parecerá  en el térm ino de 
diez d ía s  ante  el señor Ju e z  Instructor  
del R eg im ien to  de  In fantería  León nú 
maro 38, sito en el paseo de la R e in a  
M a r ía  C r ist ina,  núm ero 19, M adrid.

280.
509

H O R C A J A D A  R A M I R E Z ,  F r a n c is  
c o ; hi jo  de Alejo  y de A m a lia ,  natura l 
y  vecino de esta  cap ita l ,  de v e in t l 'é N  
años, e le c t r ic i s ta ; sus señas  personales 
son : pe.o rubio, ce jas  al pe.o, ojo* par. 
dos, nariz  re g u la r ,  b arba  poblada,  boca 
re g u la r ,  color s a n o ;  soña,* p a r t ic u la re s :  
o jos  t iernos ;  com parecerá  en el térmi 
no de diez d ía s  ante  el señor Ju e z  Ins 
tructor del R e g im ie n to  de In fantería  
León núm. 38, sito en ei paseo de b 
R e in a  M a r ía  C r ist in a ,  núm ero  19, M a 
drid.

28 1 .
5 1 0

R E D O N D O  M o R A L E S ,  E u s e b i o ;  
hi jo  de Jo s é  y de M a r ía ,  natura l y v e 
cino de V i l lan u eva  de la R e in a  ( Ja é n ) ,  
perteneciente al reem plazo  d e  1945, sol 
tero, del c a m p o ; en carta do  en el e x 
pediente  ndm . 675 de 1945, por la  su 
p u e s ta  fa'lta de in c o r p o r a c ió n ; com p a
recerá ante el señoT Ju e z  Instructor  del 
R e g im ie n to  de Art i l lería  núm. 15 ,  d<>n 
G o nza lo  C an tón  M oreno, sito en el 

C u arte l  que  ocupa dicho Cuerpo ,  en 
R o n d a  (M á lag a) ,  en  ed plazo de treinta 
días .

282.

511
L E C H O N A  H I G O S ,  C e le s t in o ;  do

micil iado ú lt im am ente  en F u e n te r ra b ía  ; 
com parecerá  en eJ térm ino de treinta 
d ías  ante el señor Jue z  Instru ctor ,  T e 
niente de In fa n ter ía  de M arina don 
Modesto Pozuelo Millám, a bordo en -«La 
C a r ra c a »  (San Fernando),  para respon
der a los c a rg o s  que resu.ten en su 
m ario  que se le instru ye  por el delito 
de deserción-, 283.

512
C A N F R A N  RIE V E S ,  M ig u e l ;  hi jo  de 

M iguel  y de M an u e la ,  naturaii de Le- 
cera (Z a ra g o z a ) ,  soltero, labrador ,  de 
veintidós años,  de e s ta t u ra  1,640 m e
tros, pelo casta ñ o ,  c e ja s  poblada* ,  ojos 
negros,  nariz rom a, barba despoblada,  
boca (pequeña, color sano, vestido de sol
dado con s a h a r ia n a  y paniam-n íunuegu. 
dom icil iado  ú lt im a m en te  en B a ia g u c r  
( L é i id a )  ; com parecerá  en el térm ino de 
quince d ías  ante  el Ju e z  Instructor  don 
Jo«*é Vences A r ia s ,  T eniente  de lu ía n ,  
tería, pertenec ien te  al R e g im ie n to  de 
In fa ntería  A s tu r ia s  núm. 1 3 1 ,  en la a c 
tualidad de g u a rn ic ió n  en S a n  J u a n .

284.
513

B A U T I S T A  G A R C I A ,  B a r t o lo m é ;  hi
jo de Jo * é  y de -Esperanza, n atura l  de 
So rb a s  (A lm ería) ,  soitero, carp intero ,  
de veintidós años ,  e s ta tu ra  1,584 m etro s ,  
pelo rubio, ce jas  al pe o, o jos  azules, 
nariz recta, barba  y boca reg u lares ,  co
lor sano, v istiendo guerrera ,  pantalón y 
cam isa  caqui,  botas n e g ra s ,  calcetines 
blancos, b o b a  costado  y cinto con c h a 
pa ; procesado por d e s e r c ió n ; com p are
cerá en término de veinte d ías  ante ei 
Ju z g a d o  de Instrucción del R eg im ien to  
de In fa nter ía  Ñ apóles ,  nú m e ro  24, en 
V i la ju ig a  (G e ro n a ) .

3 - 332 *

514
P I lE R A ,  J o r g e ;  de unos tre inta  a fios, 

de e s ta tura  m ediana,  con b igote  rubio 
y m a n c h a s  en la ca ra ,  dom ic il iad o  úl
t im am ente  en B i l b a o ;  procesado en su- 
m ario  núm. 6 13  de 1945, por a t r a c o ;  
com p arecerá  en el térmno de diez d ías  
ante  el T en ien te  Coronel de C a b a l le r ía  
don C a r lo s  Sa n to  D o m in g o  Y a n d io la ,  
Ju e z  Instructor  del Ju z g a d o  M il i ta r  de 
J e fe s  y  O ficia les  de B ilb ao .

290.

515
U n tal M A R T i N ;  de unos  treinta 

años,  de e s ta t u r a  1 ,700  m etros,  con 
bigote y pelo  rizado, do m ic i l iad o  p o s i 
blem ente en S a n t a n d e r ;  procesado en 
sum ario  núm. 6 13  de 19 4 5 ;  c om p arece
rá en el término de diez d ías  ante  el 
Ten ien te  Coronel de C a b a l le r ía  don 
C a r lo s  S a n to  D o m ingo  Y a n d io la ,  Ju e z  
Instructor  del Ju z g a d o  M il itar  de Je fe9  
y Ofidailes de la plaza d e  B i lb a o .

29 1 .

516
P L A S I E N C I A  P L A S E N C I A ,  D o m in 

g o ;  hijo de D o m in g o  y  de F ra n c isca ,  
natural y veci<no de Sa n  S eb a st iá n  de 
L a  G o m era  (T e n e r i fe ) ,  nacido  en 21 de 
octubre de 1922, de  es ta tu ra  1 ,6 10  m e
tros ; sus  señas pa rt icu la re s ,  pelo c a s t a 
ño, ce jas  al pelo, o jos  pardos,  nariz rec 
ta, barba  poca,  boca reg u lar ,  color sa
no, del reemplazo d e  1943 ; com p arecerá  
en e| término de treinta d ías  ante  el 
C o m a n d a n te  Ju e z  Instructor  del R e g i 
miento de In fantería  C a n a r ia s  núm. 50, 
don J o s é  R ic o  C a r ra sco ,  C u a r te l  d e  S a n

F r a n c is c o , L a s  Pa lm a s  de G ra n  C a n a 
ria , para responder a expediente  ju d u  
dicial núm. 45 de 1946.

1.448.
517

R O C A  O R T I Z ,  j u a n ;  hi jo  de Ju a n  y 
de E l e n a ,  natura l  de Barce lo n a ,  avecin
dado en B a n e l o m ,  perteneciente al re
em plazo de 1943. encartado  en el ex
pedienta judicia l núm 10 .142  por la 
fa lla  de d esercion . com parecerá  en el 
término de veinte día* ante el T eniente  
don M odesto Fe in á m le z  M onroy,  Juez 
Instructor  del B a 'a l ló n  C a z a d o re s  Mon
taña B a rce lo n a  nu m . 5, de guarnic ión  
en M anresa .

1 453-
5 18

R U B I O  B E L  I R A N .  F r a n c i s c o ;  hi
jo  de F ran c isco  y de W aldesca ,  natu .  
ral de M azater.  A y u nta m iento  de ídem, 
C o n c e jo  de ídem, provincia  de Fran- 
d a ,  de veinticinco años ,  y a l is tado  a la 
C a ja  de R ec lu ta  núm. ^2 de C aste l lón ,  
sin que consten d atos  p e r s o n a le s ;  dom i
c il iado  ac tu a lm ente  en Fra n c ia ,  y en. 
car iad o  en un expediente  instru ido con
tra el m ism o por fa ltar a concentración 
pa ra  su dest ino a C u e r p o ; com parecerá  
en el término de treinta días  ante el 
Teniente  de Artillería de la E sca la  Au
xiliar don B en igno  D uque González, 
ju ez  Instructor  de ’ Ju z g a d o  Mil itar del 
R e g im ie n to  de A rti l lería  de Montaña 
núm ero 2 1 ,  de  gu arn ic ió n  en M atará  
(Barce lona) .  1-454-

519
A L V A  R E Z  G O N  ZA L E Z ,  G r e g o r i o ; 

hi jo de Valentín y Ceferina ,  natural de 
L e ó n ,  soltero, carbonero , dom icil iado en 
la calle de la C orred era ,  núm. 1 1 ,  de 
veintitrés  años ,  de es ta tu ra  1 ,575 metros, 
pelo negro, c e jas  ne g ra s ,  o jos  castaños ,  
nariz regu lar ,  barba  poca y señas  par
ticulares  n in g u n a ;  procesado por el de
lito de lesiones en ca u sa  núm. 157 de 
19 4 5 ;  com p a re ce rá  en el térm ino de 
treinta días  ante don Jo s é  R ecio  Diez, 
T en ien te  de In fa nter ía ,  Juez Instructor  
del Pr im er  Batallón del Reg im iento  de 
In fa ntería  B u rg o s ,  núm 36, de g uarni
ción en A s to r g a  (L e ó n ) ,  cuartej  de S a n .  
tocildes.

1.456.
520

V E L A S C O ,  Jo a q u ín  ; c u y a s  d em ás  se
ñas personales  s* desconocen, usuario 
del A p artad o  de correos núm. 440, reser
v ad o  en los años 1929-30 y 31 en esta 
capital de B ilbao ,  en carta d o  en ei pro
cedim iento  sum ar ís im o  núm. to.003 P0** 
un delito de au xd io  a la rebelión ; com 
parecerá en el término de diez días 
ante don H ilario  T e ja d a  López, C o 
m a n da nte  de Arti l lería,  Jue z  Instructor  
del Ju z g a d o  Mil itar 'Eventua l  núm . 2, de 
Jos  de la plaza de B ilb ao .

M 5 7 -
521

C A S  E L L A S  M E R C A D E R ,  Abdón, hi
jo  de Ju a n  y de M aría ,  natural de Pa- 
lau Sa b ard era  (Gerona), vecino de Pa- 
lau S a b a rd e ra ,  de profesión panadero, 
de ve in ticuatro  años,  soltero, cu y a s  se
ñas person ales  se desconocen, encarta
do en expediente  judic ia l  núm. 9.850 por 
la fa lta de incorporación a f i la s ;  com
pa re ce rá  dentro  de1 plazo de quince días 
an te  el T en ien te  don Fra n c isco  Moruno 
F u e n te s ,  Ju e z  Instructor  del Batallón 
C a z a d o re s  M ontaña « C ata lu ña»  número 
4, de guarnic ión  en B e r g a  (B a r c e lo n a ) . 

1 .458.
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522
S A N C H E Z  G O M E Z , M oisés; hijo de 

'León y de Ju lian a , de veinte años, *ol 
tero, peón, natu al de C am arena (V iz . 
caya) y avecindado últim am ente en B il
bao, cuyas dem ás señas personales son ; 
pelo castaño, ce jas ídem, ojos pardos, 
“nariz pequeña, barba redonda, boca re
gu lar, color sano, frente a n ch a ; compa
recerá en e) término de quince días an
te don Laureano Gonzalo H eras, Juez 
Instructor del Regim iento de Infantería 
San M arcial núm. 7, en Burgos.

1.4 6 1.
523

F R A I L E  M IN G U E Z . F ern an d o ; hijo 
de Jerem ías y de Paula, soltero, de vein
tiún años, jornalero, natural y avecin
dado en P a le n c ia ; com parecerá en el 
término de quince días ante don L au 
reano Gonzalo H eras, Juez Instructor 
del Regim iento de Infantería  San  M ar
cial núm. 7, en B urgos.

1.462.
524

M O N C U S I P E R E JU A N , E p ifa n io ; 
de treinta y dos años, natural de Aspa 
(Lérida), hijo de Jo sé  y E m ilia , coci
nero, y que ha residido en V ilanova de 
la Barca ; com parecerá en ej término de 
diez días ante este Juzgad o Militar E v en 
tual de la plaza de Lérida, sito en la 
R am bla de Aragón, núm. 35, o, en su 
defecto, ante ei Puesto de la  G uardia 
C iv il m ás próxim o

1.465.
525

A V E L L A N E D A  G I L B E R T , Jo s é ;  hi-

t» de Pedro y  de Francisca, natural de 
orea (M urcia), con dom icilio en H os- 
pitalet (B arcelona), de veinticinco años, 

soltero, labrad or; com parecerá en e| tér
m ino de veinte días ante el C apitán de 
C aballería  don Pedro Góm ez G allego. 
Ju ez  Instructor de la Agrupación de 
Batallones de Soldados T rabajadores de 
la II R e g ó n  M ilitar, en Lora del R ío 
(Sevilla), a los fines de prestar declara
ción en inform ación sum aria que por 
|a falta grave de evasión le instruyo.

1.466.
526

S O R O N E L L A S  L L O R T , R a m ó n ; hi_ 
jo  de M ariano y de M aría, natural de 
Se lva  del Cam po (T arrago n a), con do
m icilio en dicha capital, de veintinueve 
años, soltero, carp intero ; com parecerá 
en el término d*» veinte d ías ante el 
C apitán  de C aballería  don Pedro Gómez 
G allego , Juez Instructor de la A grupa
ción de Batallones de Soldados T rab a
jadores de la II Región M ilitar, en Lora 
del R ío (Sevilla)a  a los fines de pres
ta r  declaráción en inform ación sum a
ria  que por fa lta  grave  de evasión le 
in struyo . 1.467.

527
C A M P IL L O  M A R T IN E Z , F ran cisco ; 

h ijo  de Pedro y de Celedonia, natural 
de Vilches (Ja é n ), con dom icilio en 
(Madrid, de veintiocho años, soltero, for. 
¡jador; com parecerá en el térm ino de 
veinte días ante e] C apitán  de C aba
llería don Pedro Gómez Gallego. Juez 
Instructor de la Agrupación de B ata, 
llones de Soldados T rab ajad ores de la 
II  Región M ilitar, en Lora del R ío  (Se

v illa ) , a los fines de prestar declaración 
en inform ación sum aria que je instruyo.

1.468.

T U L L E N D A  H ¿ T A L , F ra n c isco ; h¡- 
jo  de Jo sé  y de Antonia, natural de

Villa Quem ada (Barcelona), con dom i
cilio en Colona E ls C andals (Barcelo
na), de treinta años, casado, m ecánico; 
com parecerá en el término de veinte 
d ías ante el Capitán de C aballería don 
Pedro Gómez Gallego, Juez Instructor 
de la Agrupación de Batallones de Sol
dados Trabajadores de la II Región, en 
Lora del R ío (Sevilla), a los fines de 
prestar declaración en inform ación su
m aria que por la  fa lta  grave de evasión 
le instruyo.

1.469.
529

E L  A U T O R  o autores del robo de 
hilo telefónico en el kilóm etro 39 de la 
C arretera V allecas-V illaverde, hecho que 
tuvo lugar el día 12 de septiem bre del 
pasado año, com parecerán ante el Juez 
M ilitar Perm anente núm. uno, sito en 
esta capital, calle de Piam onte, núme
ro 2, segundo piso, en término de diez 
días.

1.470.
530

P E R E Z  V A L S , V icente ; h ij0 de L u is  
y  de Jo se fa , de veinticuatro años, na
tural de Cheste (Valencia), soltero, al
bañil, avecindado en C h e ste ; com pare
cerá en el término de treinta días ante 
don Antonio O suna O suna, Juez Ins
tructor del Juzgad o de Cuerpo del R e . 
gim iento de Artillería núm. 18, de gu ar
nición en M urcia.

M 7 I-
531

S A IZ  M A R T IN , R am ó n ; natural de
San Salvador (Santander), de unos vein
ticuatro años, soltero, Ayudante de Má
quinas que fué del vapor español nom
brado «R ita  G arcía», cuyas dem ás cir
cunstancias y  señas personales se ig 
noran ;

L O P E Z  G O N Z A L E Z , Isabeílo B onifa
c io ; hijo de Benito y Angeles, natural 
de Valdepeñas (Ciudad R eal), nacido 
el día 13 de m ayo de 19 12 , mozo que 
fué también del mencionado vapor, y 
cuyas señas personales también se ig 
noran ; procesados en causa 194 de 1946, 
por desorción m ercante del expresado 
vapor, encontrándose en el puerto de 
Portland (Oregón) ; com parecerán en el 
término de treinta d ías ante el señor 
Juez Instructor Teniente Coronel de In
fantería de M arina, don Ignacio G av ira  
Martín (M álaga).

1.485.
532

E S C U Z A  M E R O D IO , P ed ro ; hijo de 
Angel y Leonor, natural do Bilbao (V iz
caya)» soltero, de veinte años, carnice
ro, dom iciliado últim am ente en B ilb ao ; 
com parecerá en término de quince días 
ante don José  Pérez Sánchez, C om an
dante Juez Instructor del Regim iento de 
Ingenieros del E jército , de guarnición 
en Pam plona.

1.486.
533

G A R C IA  S O L A , Antonio; hijo de 
Antonio y de M aravillas, natural de 

- Baza (G ran ad a), de veintidós añ o s ; 
com parecerá en término de veinte d f®? 
ante don Feliciano O vejero Rodríguez, 
Juez Instructor de la Agrupación de B a
tallones de Zapadores Ferroviarios, en 
C uatro Vientos (Madrid).

1 .013.
534

H O R T E L A N O  L A T O R R E , A nton io ; 
ex soldado de Aviación de la  prim era

Legió n , soltero, estudiante, de veinti
siete años, natural de L é r id a ; sujeto a  
expediente 799 de 1943, por d eserción ; 
com parecerá en térm ino de quince d ías 
ante el Juzgad o Perm anente número 1 
de la Prim era R egión A érea (Central)^ 
en M adrid.

1.0 19 .
535

A R D IZ  A L V A R E Z, M an u el; h ijo  de 
Aurelio y de M ercedes, natural ¿e  T án
ger (M arruecos), de veintiún años, es
tatura 1 ,7 13  m etros, pelo castaño, ce jas 
al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, bar
ba saliente, boca regular, color sa<no¿ 
frente ancha, aire m arcial, del reem pla
zo de 1945, dom iciliado últim am ente en 
Orán (M arruecos francés) ; sujeto a ex
pediente por faltar a concentración; 
comparecerá en término de treinta d ía9 
ante el Ju z g a d o d e  Instrucción del R eg i
miento núm ero 12 ,  en M arida (B ad a
joz).

1.020.

M O N T E Z  P E R E ^ , Jo s é ; h ijo  de Jo sé
y Gum ersinda, natural y vecino de Saru 
tander, Méndez Núñez, 9, soltero, de 
veintiún años, p in to r; com parecerá en 
término de quince días anfe don Jo sé  
Pérez Sánchez, Com andante Juez Instruc
tor del Regim iento de Ingenieros del 
Ejército, en Pam plona.

1.023.
537

* L O P E Z  L A IN E Z , A nton io; 6oldado 
del reemplazo de 19 4 1 ; sujeto a expe
diente 366 de 1944, por fa ltar a concen
tración ; com parecerá en término de 
treinta días ante efl señor Juez Instruc
ción del ‘Regim iento de In fantería  So 
ria , número 9, en Sevilla .

1.025.
538

L O P E Z  A L B IA N , B en ito ; del reem 
plazo de 1940; por eí cupo de Leb rija  J 
sujeto a expediente 407 de 1944, P0*" 
faltar a concentración ; com parecerá en 
término de treinta días ante el Juzgad o  
de Instrucción del ‘R egim iento de In
fantería Soria, número 9, en Sevilla.,

1.026.
539

SA N T O S G U E R R E R O ,  Q u in tin o ; 
del reemplazo de 19 39 ; sujeto a expe
diente 323 de 1944, por faltar a concen
tración ; com parecerá en térm ino de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regim iento de Infantería So ria  núme< 
ro 9, en Sevilla.,

1.027.
540

G A iR C IA  P A Z O S, Is id o ro ; h ijo  de 
Isidoro y de Ju an a , n atural y  vecino 
de Puebla de C aram iñal (L a  C oru ña), 
fogonero, de veintinueve a ñ o s ; (procesa
do por d eserción ; com parecerá en tér
mino de treinta d ías ante el Ju zgad o  
Perm anente de la Com andancia M ilitar 
de M arina de Gran C an aria , en L a s  
Palm as de G ran C an aria . 1.028.

541
L O P E Z  B E L L O , iR am ón ; h ijo  de 

Ram ón y de C arm en, de veintinueve 
años, soltero, engrasador, natural de 
Cerqueda (L a  C oru ñ a), inscrito de M a
rina al folio 24 de 1933, del tr°zo de 
Corm e y dom iciliado últim am ente en 
F igueira  (Cerqueda) procesado por de
serción ; com parecerá en térm ino de 
treinta d ías ante el Juzgad o Perm anen
te de l*a Com andancia M ilitar de M ari-
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na de Gran Canana, en (Las Palmas 
de Gran Canaria.

1.029.
542

UN T A L JOSE, conocido por «el 
Ojos Azules»; de estatura regular, del
gado, rubio; tiene la falange del d'-do 
índice de la mano derecha un poco de
formada, terminando en punta muy del
gada, tiene poco -pelo en la parte an
terior y superior de ¡a cabeza; proce
sado en causa 310 de 1945, por asesina
to; comparecerá en término de diez día:* 
ante el Juzgado Militar Permanente nú
mero 1 de Valencia dei Cid.

1.030.
543 .

PASTOR, Julio; domiciliado tierna
mente en Valencia, camino de Barce
lona, 4, primero; procesado en suma- 
rísimo 260 de 1946, por rebelión mi.itar 
(organización C. N. T .), registro 533: 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado Militar Permanente nú
mero 2 de Valencia.

1 .031 .

CA SES AUFONSO, José; procesa
do en sumarísimo 260 de 1946, por re
belión mi’itar (organización C. N. T .), 
registro 533; comparecerá en término de 
cinco d í a s  ante el Juzgado Militar Per
manente número 2 de Valencia.

1 .032.

' P E R E Z  MUNO¿*, fosé (a) «Peretes»; 
procesado en sumarísimo 260 de 1946, 
por r e b e l i ó n  militar (organización 
C. N. T .), registro 533; comparecerá 
en término de cinco ^ías ante el Juz
gado Militar Permanente número 2 de 
Va'encia.

1-033-
546

O BRAD O R, Vicente; procesado en 
sumarísimo 260 de 1946, por rebelión 
militar (organización C. N. T .), regis
tro ;3 3 ; comparecerá en término de cin
co días ante e! Juzgado Militar Perma
nente número 2 de Valencia.

1 - 034*

547
ESPAÑA GARZO, José; procesado en 

sumarísimo 260 de 1946, por rebelión 
mi itar (organización C. N. T .), reg;s- 
*ro 53  ̂t comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado Militar Per
manente número 2 de Valencia.

1-035-
548

MORETJL M ILLA , Manuel; procesa
do en sumarísimo 260 de 1946, por re
belón militar (organización C. N. T .) , 
registro 533; comparecerá en término ne 
cinco días ante e! Juzgado MiMtar Per
manente número 2 de Valencia,

1.036.

MANSO N U N H |49B!as: de unos cin- 
cuenta y dos años, estatura 1,610 me
tros, color demacrado y pelo canoso, 
cargado de espaldas, vistiendo pantalón 
negro, chaqueta de punto color marrón, 
jersey abierto claro, con gabardina azul, 
tipo militar; con gafas de cristal blan
co, denotando en su hablar acento ex
tremeño; retirado del Ejército, domici
liado últimamente en Madrid, Montse
rrat, 18, segundo, letra A ; procesado en 
causa 40 de 1946; comparecerá en térmi. 
no de quince días ante el Juzgado Mili
tar Eventual, « 1 Zamora.

1 .040.

550
B E N E D IC T O  M li.LA , Francisco; hi

jo de Francisco y de Angeles, natura- 
de Alicante y vecino de Murcia, nacido 
el 27 de noviembre ^e 1919; sujeto a 
expediente 123 d*- 1942, por fa.tar a con. 
centrando ; comparecerá en término de 
treinta día** ante el Juzgado de Instruc
ción del Batallón Cazado» es de Monta- 
ña Ciudad iRodrigo, número 2, en Za
ragoza.

1.041.
551

MAN UN SA LCES, Francisco; hijo 
de José y Serafina, de veinte años; y

ZU B ILLA G A  A R E C H A X D E N A , Jo
sé 'Luis; hijo de José y Eli -a, de dieci
nueve años, natura’es y vecinos de San
tander; sujetos a expediente por deser
ción; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucc'ón del 
Regimiento de Infantería Valencia, nú
mero 123, en Erasum (Navarra).

1.042.

CASADO O R T IG A . Féüx; hijo de
Alejandro y Concepción, de veintiún 
años, natural de Villamorriel de Te- 
rraco (Falencia). vecino de Bilbao. 0 *a- 
beaga, 7, soltero, panadero, marinero 
licenciado de la Armada, pelo castaño, 
barba poca, ojos castaños, color pig. 
mentado, talla 1.67 metros; condenado 
en causa 44 de 1945. por resistencia v 
d»«nhedienc:a a los Agentes ne la Au
toridad; comparecerá en término de 
treinta días ante el juzgado de Instruc
ción del Cuarte’ de Marinería del Arse
nal ne Cartagena.

1.043.
553

H ID A LG O  H EN C H E , (Federico; hijo 
de Santiago y de Cándida, natural y 
vecino de Nuestra Señora de ¡a Asun
ción. Ayuntamiento de Meco (Madrid), 
comerciante, de veintiún años, pelo cas
taño, cejas al pe’o. ojos garzos, narÍ2 
regular, barba pob’ada, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa v aire 
marcial; pocesndo por fa.tar a concen- 
tración; comparecerá en término de 
treinta díns ante e! Juzgado de Instruc
ción del Grupo de Transmisiones de la 
División de Caballería, en Retajnares 
(Madrid).

1.048.
554

P R IE T O  PE R E Z. Francisco; hijo de 
José v de Antonia, natural y vecino de 
Má1aga. La Jara, 44. nacido el 16 de 
noviembre de 1921, panadero, soltero, 
estatura 1,600 metros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, n»ariz aguile
ña, barba poblada, boca grande, color 
sano, del reemplazo de 1942; sujeto a 
exped:ente 797 de 1945, por deserción; 
comparecerá en término de quince día* 
ante e! Juzgado de Instrucción del Re
gimiento de Infantería Pavía, núm. 19. 
en San Roque.

1.049.
555

AlLVAlREZ G O N ZA LEZ, Gregorio; 
hijo de Valentín y de Ceferina, natu
ral de León, >oltero, carbonero, domi
ciliado en la calle de la Corredera, n . 
de veinticinco años, de 1,575 metros de 
estatura, pelo negro, cejas negras, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca; 
procesado en causa 157 de 1945, por 
lesiones; comparecerá en término de 
treinta dí»as ante el Juzgado de Instruc

ción del Regimiento de Infantería Bur
gos, número 36, en A»turga (León;,

1.050.
556

R O D R IG U E Z  SA N CH EZ, Antonio; 
soltero, de veintisiete años, mecánico, 
domiciliado últimamente en Sevilla; 
comparecerá en el plaz(, de quince días 
ante don J * sé Pérez Sánchez, Coman
dante |uez Instructor del Regimiento 
de Ingenieros del Ejército, de guarni
ción en Pamplona.

1-558*
557

BER M EJO  SAN FR U TO , Juan ; hijo 
de Germán y Secundina, natural de Bri- 
tiemdas 'Segovia), soltero, de veinti
cinco años, labrador, domiciliado últi
mamente en La Cuesta (S» g vía) ; c o m 

parecerá en término de quince din* ante 
don José Pérez Sánchez, Comandante 
Jurz Instructor del Regimiente» de In
genieros del Ejército, de guarnición en 
Pamplona.

1 -539-
558

PERlEZ V IL A , Dionisio; hijo de Po- 
licarpo y Dolores, natural de Ger< na, 
del reemplazo de 1941, domiciliad» úl
timamente en Gerona; prtx'esad» por 
falta de concentración a filas; compa
recerá en término de treinta días ante 
don Ramón Artal Piera, Juez Instruc
tor del Batallón de Cazadoros de Mon
taña número 32, residente en Ribas de 
Fresser (Gerona).

1-540.
559

F E R R E R  SER R A , Enrique; hijo de 
José y Mercedes, natura) de Figueras 
(Gorona), avecindado en ídem, nacido 
el 18 de noviembre de 1924, escribien
te, de veinte años, soltero, estatura 
1,66 m., pelo rubio, cejas al pelo, « jos 
azules, nariz recta, barba poblada, co
lor sano, boca rogular, fué filiado para 
el reemplazo de 1945; procesado en ex
pediente por falta grave de primera de
serción simple, llevada a efo to el día 
2 de diciembre de 1945 ¡ comparecerá 
en término de treinta días en la Plaza 
de Seo de Urgel (Lérida) ante e| |uez 
Instructor don Luis R i vero Ceinos. con 
destino en el Batallón de Cazadores de 
Montaña Arapiles número 3.

*-54*.
560

C O STA  RA IGES, fosé; hijo de An
tonio e Isabel, natural de Santiago de 
Chile (América), vecino v domiciliado 
en Figueras (Gerona), nacido el 22 de 
noviembre de 1925, escribiente, de die
cinueve años, soltero, estatura 1,680 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo. ojo9 
pardos, nariz recta, barba poca, boca 
regular, color sano, fué filiado como vo
luntario el 2 dt- julio de 1945: procesa
do en expediente por falta grave de 
primera desorción simple, llevada a 
efecto el 2 de diciembre d l̂ mismo año; 
comparecerá en término de treinta días 
en la Plaza de Seo de Urgol (Lérida) 
ante el Juez Instructor don Luis Rlvero 
Ceinos, con destino en el Rntallón de 
Cazadores de Montaña Arapiles núme
ro 3.

1*542.
561

IJLO PIS G R A V E L L , Joaquín; hijo 
de Joaquín y Vicenta, natural de Cue
vas de Vinromá (Castellón) v avecin
dado en Barcelona, Distrito de la Cuar
ta Reglón Militar, nacido el 29 de sep-
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tiembre de 1924, vidriero, de veinte años, 
soltero, estatura 1,660 m., pelo negro, 
cejas al ipelo, ojos negros, nariz recta, 
barba poblada, boca regular, color sano, 
.fué filiado para el reemplazo de 1945; 
procesado en expediente por falta grave 
de primera deserción simple, llevada a 
efecto el día 2 de diciembre de 1945; 
comparecerá en término de treinta días 
en la Plaza de Seo do Urgel (Lérida) 
ante el Juez Instructor don Luis Ri- 
vero Ceinos, con destino en el Batallón 
de Cazadores de Montaña Arapiles nú
mero 3*

1-543 -
562

CAM PO S A LO N SO , José Antonio; 
hijo de Isidra, natural de Algocta, 
Ayuntamiento de Guecho (Vizcaya), 
soltero, albañil, de veintidós años, es
tatura 1.585 m., color rubio, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, boca regular, barba pobla
da, vestía el día de su deserción abri
go caqui, traje caqui de lana, cinturón 
v botas, domiciliado últimamente en 
Algorta (Vizcaya), Salsidas, 3, ! . ° ;  pro
cesado por delito d¡e deserción; compa
recerá en término de ocho días ante 
el Teniente Juez Instructor eventual del 
Regimiento de Infantería «Flandes» nú
mero 30, cuarto Batallón, don Abundio 
Diez Cantero, residente en Vera de Bi- 
dasoa (N avarra).

1-544 -

563
GAONA R IQ U EiLM E, Jo sé ; hijo de 

Cándido y Ana, natural de Oued-Slis- 
sen, Orán (Zona francesa), de veinti
cinco años, cuyas s^ñas personales son: 
estatura 1,665 m., domiciliado última
mente en dicha localidad; procesado en 
expediente por falta de incorporación; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Teniente Juez Instructor don 
Argim iro Footemla Bello, con destino 
en el Regimiento de Artillería núme
ro 20, de guarnición en Zaragoza.

1-545-
564

MAS PA ST O R , José M aría; hijo de 
Manuel y María, natural de Crevillente 
(Alicante), de veinticinco años, cuyas 
señas personales son: estatura 1,653 me
tros, domiciliado últimamente en Orán 
(Zona francesa); procesado en expe
diente por falta de incorporación; com
parecerá en término treinta días ante 
el Teniente Juez Instructor don A rgi
miro Fon ten la Bello, con destino en el 
Regimiento de Artillería número 20, de 
guarnición en Zaragoza.

1.546.
5^5

G O N ZA LEZ C IT A , G inés; hijo de 
Pedro y de Juana, natural de Cehegín 
(M urcia), de veintidós años, soltero, la
brador, avecindado en Bellvís (Lérida), 
usaba uniforme m ilitar reglam entario; 
procesado por delito de deserción; com
parecerá en término de veinte días ante 
don Benito Jiménez de Azcárate Mufioz- 
Cobos, Juez Instructor del Juzgado 
Eventual de la Escuela M ilitar de Mon
taña en Jaca  (Huesca).

1-547 -
566

C A B R E R IZ O  V ID A L, Gum ersindo; 
hijo de Mariano y Josefa, ¡natural de 
Lérida, de veintidós años, soltero, en
fermero, avecindado en Rubí (Bar
celona), usaba uniforme reglamenta
rio ; procesado por deserción; com pa

recerá en término de veinte días ante 
don Benito Jiménez de Azcárate Mu- 
ñoz-Cobos, Juez Instructor del Juzgado 
Eventual de la Escuela Militar de Mon
taña en Jaca  (Huesca).

*•548.
567

A V E L LA N E D A  M A RTIN , Salvador; 
hijo de Agapito y Lucía, natural de 
Belorado (Burgos), avecindado on Pam 
plona (N avarra), mecanógrafo, de vein
tidós años, usaba uniforme reglamenta
rio ; procesado por deserción ; compa
recerá en término de veinte días ante 
don Bonito Jiménez de Azcárate Mu- 
ñoz-Cobos, Juez Instructor del Juzga
do Eventual de la Escuela Militar de 
Montaña en Jaca  (Huesca).

I-549-
568

E R O S T A R V E  V IZC A R G U EN A G A , 
Juan L u is ; hijo de Pedro y  Eustaquia, 
natural de Zoilo (Vizcayai), soltero, de 
veintiún años, tornero, domiciliado últi
mamente en Bogoña (V izcaya); com
parecerá en término de quince días ante 
don José Pérez Sánchez, Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de In
genieros del Ejército, de guarnición en 
Pamplona,

*•55*.

A U Z ANTO N, Ram ón; hijo de R a 
món y  Agustina, natural de Irún (Gui
púzcoa), soltero, de veinticuatro años, 
cuva9 señas personales son : pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba y  boca regulares, color sano, do
miciliado últimamente on el Batallón de 
Transmisiones del Quinto Cuerpo de 
Ejército, de guarnición en Zaragoza, 
donde prestaba sus servidos como sol
dado del reemplazo de 1942; compare
cerá en término de cuarenta días ante 
don Alfonso Dotor Corredor, Coman
dante Juez Instructor del expresado B a 
tallón.

1-554-

M A R T IN E Z  M O LIN A, Jo sé ; recluta 
perteneciente al reemplazo de 1946 por 
el cupo de Jabalquinto (Jaén), hijo de 
Mariano y Ana, natural de Jabalquim- 
to (Jaén ), nacido en 13 de julio de 1925, 
cuyas señas personlaes son : pelo y ce
ja s  castaños, nariz respingada, barba 
poca, color sano, con una cicatriz por 
encima de la ceja izquierda; encartado 
en causa por falta a concentración; com
parecerá en término de veinte d ía9 arrte 
el Teniente Juez Instructor del R egi
miento de Infantería Lepanto núme
ro dos, de guarnición en el Cuartel del 
Marrubia!, de Córdoba, don Antonio 
Amayn Moreno.

1-555-
571

SAN TA M A RIA  PE R O D IA , Jo s é ; de 
treinta y cuatro años, hijo de Higinio 
y  de Dolores, natural de Santander, ma
rinero, pescador, con instrucción, cuyas 
señas son: estatura 1,725 m-- <Pelo 
gro canoso, cejas pobladas, barba ra„ 
surada, ojos regulares, nariz regular, 
boca regular, labios regulares, frente 
espaciosa, ojos castaños, barbilla reco
gida; comparecerá en el plazo de quin
ce días en e] Juzpado de la Comandan
cia de Marina de Santander, ante el 
Juez Instructor, Comandante de Infan
tería de Marina, don Juan Carreño C a s
tilla, para cumplir diez días del arresto 
menor impuesto por sustracción de una

malleta del vapor de pesca «Massó 10», 
de la matrícula de Algeciras.

i.079.
-  5T2

Y LILER A  M UÑOZ, Jo sé ; con domi
cilio desconocido, procesado por delito 
de falta de incorporación a f ila s ; com
parecerá en e] término de treinta días, 
ante el Comandante Juez don Vicente 
Torralba Fenero, con destino en el Re
gimiento de Artillería Antiaérea núme
ro 75, Grupo IV , destacada en Garrapi- 
nillos (Zaragoza).

1.002. 
573

SIM O N  SIM O N , Dom ingo; hijo de 
Domingo y de María Pilar, natural de 
Cruz de Ábrahanes (Almería), soltero, 
de veintiséis año*, jornalero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, naria 
gruesa, barba poco poblada, boca regu
lar, domiciliado últimamente en Carca* 
gente (Valencia), procesado por deser* 
ción ; comparecerá en el plazo de quin
ce días ante don José León Sánchez, 
Capitán Juez Instructor de] Regimiento 
Infantería Nápoles, núm. 24, en Garrid 
guella (Gerona).

í.083.
574

LA ZA R O  SAN Z, Sebastián; hijo de 
José  y de Em ilia, natural de Cuevas de 
Ayllón (Soria), de veintiséis años, do
miciliado últimamente en Cuevas da 
Ayllón (Soria), para su destino a Cuer
po, sé presentará en el plazo de treinta 
días en Jaca  (Huesca), ante el Juez Ins
tructor del Batallón de Montaña G ali
cia, núm. 10, don Marcelino Carrascal 
Ramos.

1.084.
575

G U E R R E R O  L O P E Z , L u is ; hijo de 
Antonio y de Ju lia , natural de Madrid* 
de veintitrés años, cuyas señas perso
nales son: estatura 1,660 m ., dom icilia, 
do últimamente en Madrid y sujeto a  
expediente por haber faltado a incorpo
ración a éste Cuerpo; comparecerá den
tro del plazo de treinta días en L eg*- 
nés, ante e; Juez instructor, don Fran
cisco V argas Moral, Teniente de Infan
tería, con destino en el Regimiento Sa- 
boya núm. 6,

1.086.
5/6

C E R V A N T E S  G O N ZA LEZ, Diego* 
hijo de Andrés y de Gracia, nacido eí 
día 18 de julio de 1923, natural de Isere 
(Francia), jornalero, domiciliado últi
mamente en la misma ciudad, alistado 
por el Ayuntamiento de Garrucha (AL 
m ería ); comparecerá en el plazo d® 
treinta días ante e; Comandante de Iiw 
fantería, don Edmundo Méndez Alon
so, Juez Instructor del Juzgado Even
tual de Instrucción del Regimiento de 
Infantería W ad-Ras núm. 55, de guar
nición en Campamento de Carabanchel 
(Madrid), a responder de los cargos que 
le resulten en el expediente que se Je 
instruye por supuesta falta a concentra, 
ción.

1.0SS.
577

S E R R A D E L  S O L E R , Vicente; hijd 
de Teodoro y de María, natural de On- 
teniente (Valencia), soltero, conductor, 
de veintitrés anos, vistiendo últimamen
te el uniforme szu] de conductor, esta
tura 1,683 m., pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz aguileña, boca ¡pe
queña, color oscuro, frente pequena,
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aire marcial, señas particulares, una ci
catriz encima de la ceja derecha, con 
último domicilio conocido en el Regi
miento de Artillería núm. ¡S, procesado 
por el delito robo; comparecerá en el 
(plazo de veinte días ante don Antonio 
Osuna Osuna, Juez Instructor del cita
do Regimiento, de guarnición en Mur
cia.

1.091,
57S

M EN D EZ L O PEZ, Jo sé ; hijo de Ma
nuela y de Rita, natura] de Fondos de 
Villa, soltero, jornalero; comparecerá 
ante el Capitán de Infantería don Pas
cual Cecilio Rubiales, Juez Instructor 
del Juzgado Militar Eventual número dos 
de la plaza de Oviedo, sito en la calle 
Juan Botas Roldan, núm. 1, en ej pla
zo de quince días.

1.094.
579

M ARTIN  S E R E A , M anuel; hijo de 
Victoriano y de Dolores, natural de Bar„ 
celona, soltero, barbero, de veintidós 
años, perteneciente al reemplazo de 1945, 
siendo sus señas particulares: estatura 
1,600 m., frente despejada, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pequeños, ojos pja 
cejas al pelo, ojos pequeños pardos, na- 
riz regular, boca regular, labios regula
res y barba redonda, al ausentarse de 
la batería llevaba uniforme reglamen
tario de invierno, con casco de acero, 
trinchas y cinto con chapa; comparecerá 
en el plazo de treinta días, ante el Te
niente de Artillería, don Manue] Pérez 
Losada, con deslino en el Regimiento 
de Artillería, núin. 2 1, III Grupo, en la 
Plaza de Seo de Urgel.

1.099.
580

G A R C IA  C O R R IP IO , José Manuel; 
hijo de Miguel y de Isabel, naturail de 
Arboleya (Oviedo), de veinticuatro años 
de edad, y cuyas señas personales son : 
estatura, 1,712  metros; pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color mo
re-no, frente espaciosa ; domiciliado últi
mamente en Buenos Aires ; sujeto a ex
pediente por falta a concentración ; com
parecerá dentro del término ae treinta 
días, en Valladolid, ante el Juez Ins
tructor don Francisco García López, con 
destino en el Regimiento de Artillería 
número 26, de guarnición en Valladolid.

350-46.
581

C IF U E N T E S  BO SQ U ET, Carlos; h¡- 
jo de Jacobo y de Marina, natural de 
Gijón (Oviedo), de veintiún años do edad, 
y cuyas señas personales son : estatura, 
1,709 metros; soltero, profesor de fran
cés, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba poca, boca re
gular; domiciliado últimamente en Gi- 
jón, Cruces, 42 ; sujeto a expediente por 
el delito de deserción ; comparece! á den
tro de] término de treinta días en Va
lladolid, ante el Juez Instructor don Fran
cisco García López, can cestino en el 
Regimiento de Artillería número 2 6, de 
guarnición en Valladolid.

35 '-46.
582

B A C C E L L I C E P A , Ricardo; hijo de 
Constantino y de Antonia, natural de Ma
drid, soltero, regidor de teatro, de vein
ticuatro años de edad, estatura 1,742 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, boca

regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, domiciliado últimamente en Ma
drid, Raimundo Fernández Villaverde, 27; 
procesado por falta de incorporación; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Capitán don Juan Regó Hoyos, 
Juez Instructor del Regimiento de Ar
tillería número xi, de guarnición en Vi- 
cálvaro.

352-46.
583

ALONSO  C R E S P O , Lu :s ; de treinta 
y cinco años de edad, natural de ("arles 
(Santander), con residencia en Campuza- 
no (Santander); com parecaá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado Es
pecial de Revisión y ArchKo: sito en el 
Gobierno Militar de Bilbao, para comu
nicarle la resolución recaída en el pro
cedimiento que se le sigue.

354-46.
5S4

MUÑOZ M A RTIN , Antonio; del re
emplazo de 1Q43 por el cupo de Fez (Ma- 
rruecos francés) ; procesado en sumario 
número 998 de 1943, por i alta a incor
poración ; comparecerá en el término de 
treinta días ante e) Capitán don Salva
dor Castilla Correa, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Cádiz núm. 41.

355-46.
585

G O N ZA LEZ M UN IZ, Joaquín ; hijo 
Inocencio y de Aurina, natural de T a
ñes (Oviedo), de veintitrés años de edad 
y cuyas señas personales son : estatu
ra 1,673 metros, color moreno, pelo ne
gro, c*jas al pelo, ojos negros, nariz lar
ga, barba regular, domiciliado et Tañes, 
ayuntamiento de Campo de Caso (Ovie
do) ; sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Recluta 
de Oviedo para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de treinta 
días ante el Juez don Manuel Bonilla 
Mateo, con destino en Parques y Talhres 
de Automovilismo de la Quinta Región 
Militar, Base de Casetas (Zaragoza).

356-46.
586

S O R R IB A S  M O LLED A . Jo s é ; hijo 
de Braulio y de Adela, natural de Mie- 
res (Oviedo), soltero, de veintiún años 
de edad, domiciliado últimamente en Gi- 
jón, Mariano de Pola, 15 ue padece 
transtornos mentales; procesado en cau
sa 236 de 1944, como presumo delito de 
agresión a fuerza armada ; comparecerá 
dentro del término de quince día* ante el 
Juez Instructor del Militar Eventual de 
Leém, sito en General San;urjo, 2, Co
mandante de Artillería don Baudilio Ro
jo Caminero.

357-4<>.
587

G A RCIA  SO LA, Antonio ; hijo de An
tonio y de Maravillas, natural de Baza 
(Granada), de veintidós años de edad ; 
comparecerá dentro del término de veinte 
días ante don Feliciano Ovejero Rodrí
guez, Juez Instructor de la Agrupación 
de Batallones de Zapadores Ferroviarios, 
sito en Cuatro Vientos.

358-46.
588

D E L  CAN TO  G O N ZA LEZ, Jo sé ; hijo 
de Florencio y María, natural y vecino 
de León, perteneciente a! reemplazo de 
!9451 procesado en sumario 243 de 1945, 
por falta de incorporación; comparecerá

dentro de! término de treinta días ante 
don Cayetano Jiménez Sánchez. Coman
dante de Infantería, Juez Instructor de2 
Regimiento de Infantería La Victoria nú
mero 28, sito en Salamanca.

360-46.
589

PA LLA R C A  B EA TA , Guillerm o; sol
dado quo fué del Regimiento de Infante- 
ría Soria número 9 ; procesado 01 causa 
número 262 de 1944, por falta de incor
poración ; comparecerá dentro ael térmi
no de treinta días ante el Juez Instructor 
de] Regimiento de Infantería Suria nú
mero 9, de guarnición en Sevilla.

361-46.

590
GO M EZ ALO N SO , Jesú*. M iguel; 

soldado de avia.'ón, pertenecin te a la 
Unidad de Servicios de la Academia 
Militar de I n g e n i e » o s Aen-náuticos 
(Cuatro Vientos), actualmente en dis
fruto de pernuso ilimitado, natural y  
vecino de Bilb ío dondu dijo tener su  
domicilio en la calle San Fran< isco, 19, 
piso sexto, hijo de Juan y de Esperan
za, de veintitré- años, soltero, mecáni
co-electricista ¡procesado en la causa nú
mero i.i.59 de 5 que contra el mis
mo y doce más instruyo, por presunta 
falsificación y hurto de documentos pú
blicos, por la r-esente, llamo, cito y 
emplazo para que en el plazo de quin
ce días, comparezca ante el Juez Ins
tructor d e l  Juzgado Permanente de 
Aviación núm. r, constituido e>r* el Ae
ródromo de Cuatro Vientos (Madrid),.

29S.
591

B E N E D IC T O  l  O PKZ Esteban; hijo 
de Blas y de Eulalia, natural de Mos
cardón, soltero, lanchero, de veintiún 
años, estatura i,6oS metros pern negro, 
cejas pobladas u'cs azules, na-iz regu
lar, barba reg.dar, boca regular, color 
rubio, vtstido ton sahariana y panta^ 
lón noruego, ambos caqui gorro y bor
ceguíes reglamentario del Ejército, do
miciliad > últimamente en Moscardón 
(Teruel), procesado por el delito de de
serción; compa. cerá en el plazo impro» 
rrogable de vei r e  días ante el Tenien
te Juez Instruí t .; , don Emilio Delgado 
Sácnz de Sici'ia, en ei Juzgado Even
tual del Batallón de Zapadores de la ¿3 
División en EizarriHa (Huesca),

299.
592

FR A N C ISC O  G U S T R U D E S , Gui
llermo ; -de treinta y seis años, casa
do, natural de Corusín, comarca de 
Santarén (Portugal), hijo de José y de 
María, mecánho, cuyo últimu oomicilio 
lo tuvo en Madrid, Palma. 2 1 .  compa
recerá arte  el Juez del Juzgado Militar 
Permanente núm. 1, de esta P aza. sito 
en Piamonte, r.úm. 2, en el plazo de 
diez días,

301.
593

H ER N A N D E Z. Ped io ; hijo de Agus
tina, penenecimte a; -eemplazc del año 
i945> oor el upo de Las Palmas, pa
nadero, de vemt’ún años; comparecerá 
en el pLzo de veinte días en e; Juzga
do de Irstruciéúi del Regimitnio de In
fantería Tenerife, núm 49, ante el Te
niente Juez Inctructor don Eduardo 
Hernández Díaz.

302.


